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P E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Mediata 
^ciban n t e q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
e ) e i ^P la r C S t e B o L E T Í N > d i spondrán que se deje un 

e n .el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

telo ACIÓN Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
2 7 3 ?6 i n y 6 2 , M a d r i d - 9 . Te l é i s . : Adrninis t ración, 
d s oficin a l l e r e s > 2 7 3 38 36. Apartado 937. — H o r a s 
v*edj, 5: . D e ocho y media de la m a ñ a n a a dos 

d Q e la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S DE} S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ e , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

L a s líneas s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o Que «cupe e l añonekx 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r a . 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r r o s -

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l as d i e z a l as t r o c e h o r a s , t o d o i 

los días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

Se 

0N PROVINCIAL 
DE MADRID 

2 2 S 

a l J U n c i a concurso-subasta con car-
% i J ^ P u e s t o especial de Coopera-
^ u ¡ e n t / 4 " , 7 5 ' p a r a ia ejecución de la 

.\K °bra : 
*n V a i S H e c i m i e n t o d e agua, segunda fase, 

í>a¿= ^P 0 -—L843.429 pesetas. 
!>la2o P a s i o n a l . — 4 1 . 8 6 9 P e s e t a s -
Fian,. ! e jecución.—Dos meses. 

mitiva.-jjjT5 Por i " T L V « - — L a cantidad que re-
A C Í Q J J a aplicación al precio de ad-
tft c ¡ c l o A C u a d r o de porcentajes es-
C E Cont 6 1 a r t l ' c u l ° 8 2 d e l Reglamen
t e s . r a t a c i ó n de las Corporaciones 

t C°ndTci°n

n d e l Proyecto.—Los pliegos 
K de n, °**s y proyectos se encuen-
S a c ' ó n p m f i e s t o en la Sección de Coo-

b a> á u a r ? a de Paredes, 65, planta 
C u e n t a ? . h o r a s hábi les dé oficina. 

S e

 c ; ° n de plicas.—Las proposi-
V * e n d

 s e n t a r á n en la Sección ind i -
cb f̂ta e °J sobres cerrados: uno de 
C ' h t o ¿ ¿ ! ? m i c a " y otro de "referen-
> T a c i ó n T 1 ? 1 1 ^ con la restante' docu-
V U r a n t e ^ S i d a , hasta las doce horas 
«taí Partir , p I a z o de veinte días háb i -
% - n d e * e l siguiente al de la publi-
W del t a n u n c i o en el "Bolet ín 
«¡b7 ra dp 1

t a d o " ' teniendo lugar la 
V*! a ció p r • C a s de "referencias" en 
*o J ' S u i e ^ y i n c i a l , a las doce horas del 

b e P r e S e n t

h a b i l a l del cierre del pla-
" W l a , n a c i « l ó n de las proposiciones. 
C ° en I ? n e s - — A efectos de lo dis-
S t n t o « s é a r t í c u l ° 2 4 del citado Re-

de j admit i rá su presentac ión 
%5 a c ió n ¿f o c h - o d ías siguientes a la 

& L de i 6 e s t e anuncio en el B O L E T I M 
\ > ¿I P ^ v i n c i a . 
\ Püeg 0 j e n t a r s e reclamaciones con-

0

 a ' a licitar,-^ C O n d i c i o n e s , se suspen
das n ^ c i 0 ^ í o n , p roced iéndose a nue-

^ una vez resueltas las mis-
0 d e

S e Precia 
% J e stas ]• • p a r a e l contrato deriva-

la* a l g ü n a

 a c Í 0 n e s au tor izac ión su-
S e r e d a c t l 0 i . 0 n e s de "oferta economi

z a n con arreglo al siguiente 

Modelo 

N S - 0 r a 2 ó n n 0 m b r e y apellidos del l i -P«2¡° en S O c i a l de la empresa), con 
d n ¿ l c i o n e « e n t e r a d o del pliego 
' r e 8ir D a p r e s u P u e s t o y planos que 

se r v f l a l a ejecución de las obras 
* ifik a d i V ? P r o m e t e a realizarlas, con 
V * y c S r ° ! documentos, por 
^ i en J s{ Pesetas, y dejarlas ter-

f ^ , V i f < S r T d e < F e c h a y 

f l ° g ' ^ e r a ? e - m a y ° de 1976.—El Se-
a i u te r ino , J. N . Carmona. 

(O.—3.229) 

Secretar ía .—Sección de Hacienda y Eco
nomía (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O S 

L a Comisión Provincial de Hacienda y 
Economía , en su reun ión de 18 de ma
yo de 1976, d ic taminó favorablemente ía 
Cuenta general del Presupuesto especial 
de la Ciudad Escolar Provincial "Fran
cisco Franco" del ejercicio de 1975, ren
dida por el excelent ís imo señor Presiden
te de la Corporac ión . Dicha Cuenta se 
expone al públ ico por quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al de 
la publ icación del presente anuncio, du
rante cuyo plazo y ocho días más se ad
mi t i rán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t ícu lo 790 de la ley de 
Régimen Local , pudiendo ser examina
do el oportuno expediente de diez a tre
ce de la mañana , en las oficinas de la 
Sección de Hacienda y Economía , Ne
gociado de Presupuestos (calle de Gar
cía de Paredes, número 65, planta prime
ra), de esta Corporación. 

Madr id , 20 de mayo de 1976.—El Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

(G.—14.520) 

La Comis ión Provincial de Hacienda v 
Economía , en su reunión de 18 de mayo 
de 1976, d ic taminó favorablemente la 
Cuenta general del Presupuesto especial 
de la Ciudad Social de Ancianos "Fran
cisco Franco" de la carretera de Colme
nar del ejercicio de 1975, rendida por el 
excelent ís imo señor Presidente de la Cor
porac ión . Dicha Cuenta se expone al pú
blico por quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publ icación 
del presente anuncio, durante cuyo plazo 
y ocho d ías más se admit i rán los repa
ros y observaciones que puedan formular
se por escrito. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 790 de la ley de 
Régimen Local , pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente de diez a trece 
de la mañana , en las oficinas^ de la Sec
ción de Hacienda" y Economía , Negocia
do de Presupuestos (calle de García de 
Paredes, n ú m e r o 65, planta primera), de 
esta Corporac ión . 

Madr id , 20 de mayo de 1976.—El Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

(G.—14.521) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madr id se publica 

diariamente, excepto los domingos 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A J O H O M O L O G A N D O E L C O N V E N I O 
C O L E C T I V O S I N D I C A L D E L A E M P R E S A " L A 

P A P E L E R A E S P A Ñ O L A , S. A . " 

Visto el expediente del Convenio C o 
lectivo Sindical de la Empresa " L a Pape
lera Española , S. A . " : y 

Resultando que por la Organización 
Sindical fué remitido a esta Delegación, 
a efectos de su oportuna homologación, 
el texto del referido Convenio, redactado 
por la Comisión Deliberante del mismo, 
juntamente con las actas de las reuniones 
celebradas por ella y demás documenta
ción pertinente; 

Resultando que examinado dicho texto 
no se aprecia disconformidad de su con
tenido con la vigente Ley de 19 de d i 
ciembre de 1973 ni con los Decretos de 
8 de abril y 17 d é noviembre de 1975, 
en relación con el contenido de la dis
posición adicional tercera de la precitada 
Ley, y demás preceptos que la comple
mentan y desarrollan, constando asimismo 
en el texto la declaración expresa de que 
los incrementos pactados no repercut i rán 
en los precios de los productos elabora
dos. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973, reguladora de 
los Convenios Colectivos Sindicales: 

Considerando que la conformidad del 
contenido del presente Convenio con los 
preceptos que se mencionan en el segun
do Resultando, aconseja la conveniencia 
de accederse a la homologación solicitada. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Delega
ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
Sindical de la Empresa " L a Papelera Es
pañola, S. A . " . 

2. ° Comunicar esta Resolución a la 
Organización Sindical para su notif icación 
a la Comisión Deliberante, a la que se 
hará saber, de acuerdo con el a r t í cu lo . 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de Resolución homologatoria, 
no cabe recurso alguno en vía adminis
trativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el registro correspondiente. 

Madr id , 12 de mayo de 1976.—El De
legado de Trabajo, Luis González Delga
do. 

Texto del Convenio Colectivo Sindical db 
la Empresa " L a Papelera Española , S, A * * " 

Ar t ícu lo 1.° Ambi to personal. — Este 
Convenio será de aplicación a todo el per
sonal que preste sus servicios en el Cem-
tro de Trabajo de " L a Papelera Española, . 
Sociedad A n ó n i m a " en M a d r i d . 

Art ículo 2.° Ambi to temporal. — Las^ 
cláusulas del presente Convenio tendrás* 
una vigencia de dos años , entrando en v i 
gor el primero de abril de 1976, cualquie
ra que sea la fecha de su h o m o l o g a d a » . 

Ar t ícu lo 3.° Las partes convienen '<¡ue 
sus relaciones laborales se regirán en to 
do con lo establecido en el Convenio S i n 
dical Interprovincial de "Pastas, Pape l 
y C a r b ó n " que rija durante la vigencia «leu 
presente Convenio, con la adición de k> 
que se establece específ icamente en l o s 
siguientes ar t ículos . 

Ar t ícu lo 4.° Clasificación profesional y 
p romoción .—Ambas partes convienen que 
en el plazo de ún mes, a contar de i& 
fecha de firma del presente Convenio, d i s 
cut i rán la formación de una Comis ión en
cargada de establecer las normas para e l 
otorgamiento de categorías profesionales 
y promoción del personal, así como las. 
gestiones propias y modo de actuar 
aquella Comisión. 

Ar t ícu lo 5.° P r é s t a m o s para vivieadta& 
E l Jurado de Empresa del Centro de M a 
drid conocerá e informará sobre la con
cesión de p rés tamos para viviendas que 
se seguirá rigiendo por las normas actua
les. 

Dadas las circunstancias del Centro de 
Madr id , cuyo personal no dispone de v i 
viendas de la Empresa, se amplía para d i 
cho' Centro el tope de pesetas a conceder 
a 200.000 por p ré s t amo y la Empresa 
apor tará 800.000 pesetas con destino « 
este Centro de Madr id y para tal fin» 

Art ículo 6.° Becas. — Se o to rga rán a 
aquel personal que pretenda realizar es
tudios, siempre que sean de ut i l idad para 
la Empresa tales estudios a criterio de l a 
Dirección de la misma. 

Ar t ícu lo 7.° Remisión a condiciones 
más beneficiosas.—Ambas partes convie
nen que será 7 de aplicación al personan 
afecto a este Convenio toda mejora, eco
nómica o de otra índole y que no exija 
otra cont rapres tac ión , que se concediese! 
durante su vigencia a personal de su mis 
mo grupo profesional perteneciente a cual
quier otro Centro de " L a Papelera Espa
ñola, S. A . " que se rijan por el Convenio 
Interprovincial y no tenga Convenio pro
pio. 

Art ículo 8.° Comisión Paritaria de V i 
gilancia.-—Esta estará constituida por las. 
siguientes personas: 

Presidente: E l que ostente tal cargo e n 
el Sindicato Provincial de Papel y Ar te s 
Gráficas o persona en quien deic¿u>... 

i 
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Vocales: 

Representación económica 
Don Mar io Pagonabarraga Garro. 
Don José Vega García. 
Don José Manuel Izaguirre Zaldivia . 
Don Jesús María Mar ín A n o z . 

Representación social 
Don José Luis Díaz V igh i . 
Don Federico López Mar t í nez . 
Doña A n a Mar t ínez Rodr íguez . 
D o n Máx imo Marugán Fuentes. 

Ar t í cu lo 9.° Ambas partes estiman que 
las condiciones económicas que se pactan 
en e l presente Convenio no da rán lugar 
a repercus ión en precios. 

M a d r i d , 7 de abril de 1976. 
(G. C—4.308) 

Delegación de Hac ienda 
de la provincia de Madr id 

A N U N C I O S 

E n cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 9. a de la Ins t rucc ión Provisional del 
Impuesto sobre los Rendimientos del Tra
bajo Personal de 27 de enero de 1958, 
modificada por Orden ministerial de 22 
de enero de 1959, se hace púb l i co para 
conocimiento de los señores pertenecien
tes a la Agrupación de Artistas, epígra
fe 511/1 "Directores c inematográf icos es
pañoles" , ejercicio de 1974, que el día 
25 de mayo del corriente año , a las nue
ve horas, se procederá en el despacho del 
i lus t r í s imo señor Subdelegado de esta De
legación de Hacienda, mediante sorteo, a 
la des ignación de los Comisionados de las 
Juntas de Evaluac ión Global del referido 
Impuesto, por no haber sido designados 
por el procedimiento normal de elección. 

A l referido acto p o d r á n asistir los con-
tribuyentes de los grupos citados. 

Madr id , 26 de abril de 1976.—El A d 
ministrador de Tributos (Firmado). 

(G. C—4.244) 

E n cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 9. a de la Ins t rucc ión Provisional re
guladora del Impuesto sobre los Rendi
mientos del Trabajo Personal de 27 de 
enero de 1958, modificada por Orden m i 
nisterial de 22 de enero de 1959, se hace 
públ ico para conocimiento de los s e ñ o r e s 
componentes de las siguientes Juntas de 
profesionales: 

Doctores y L i c . en C. Químicas (suplen
tes 1.a y 2. a sec. y 3. a compl.). 

A y u d . Ingenieros Aeronáu t i cos . 
Ingenieros de Montes. 
Peritos Mercantiles (2. a y 3. a sección 

completas). 
Ingenieros Navales (1. a y 2. a sec. com

pletas y suplente 3. a). 
Que el día 25 de mayo del corriente 

año se p rocederá en el despacho del ilus
t r í s imo señor Subdelegado de esta Dele
gación de Hacienda, mediante sorteo, a l a 
des ignación de los Comisionados de las 
Juntas de Evaluac ión Global del referido 
Impuesto, para el ejercicio de 1975, a las 
nueve horas, por no haberse designado 
por el procedimiento normal de elección. 

A l referido acto p o d r á n asistir los con
tribuyentes de los grupos citados. 

M a d r i d , 27 de abril de 1976.—El A d 
ministrador de Tributos (Firmado). 

(G. C—4.245) 

E n cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 9. a de la Ins t rucc ión Provisional re
guladora del Impuesto sobre los Rendi 
mientos del Trabajo Personal de 27 de 
enero de 1958, modificada por Orden mi 
nisterial de 22 de enero de 1959, se hace 
púb l i co para conocimiento de los señores 
componentes de la Junta de Odon tó logos 
(Sección Segunda), que el día 31 de mayo 
del corriente año se p rocederá , en el des
pacho del i lus t r í s imo señor Subdelegado 
de esta Delegación de Hacienda, mediante 
sorteo, a la des ignac ión de los Comis io
nados de la Junta de Evaluac ión Global 
del referido Impuesto, para el ejercicio de 
1974, a las nueve horas, por no haberse 
designado por el procedimiento normal 
de elección. 

A l referido acto pod rán asistir los con
tribuyentes del grupo citado. 

Madr id , 3 de mayo de 1976.—El A d 
ministrador de Tributos (Firmado). 

(G. C—4.246) 

Se saca a subasta públ ica para el día 25 
de junio de 1976, a las diez horas, ante 
la mesa de la Delegación de Hacienda de 
Madr id que con tal fin quedará constitui
da en el Salón de Actos de dicha Delega
ción, calle de Mon ta lbán , n ú m e r o .8, el 
vehículo camión "Barreiros", modelo "Su-
perazor Gran Ruta" , con ma t r í cu la M a -
drid-724.728. 

Tipo de subasta: 200.000 pesetas. 
Depós i to para tomar parte en la subas

ta: 40.000 pesetas. 
E l pliego de condiciones por las que se 

ha de regir la indicada subasta se encuen
tra expuesto en el t ab lón de anuncios de 
la Delegación de Hacienda, en cuya Sec
c ión del Patrimonio de l Estado se facil i
tará cuanta información complementaria 
se desee. 

Madr id , 5 de mayo de 1976.—El Dele
gado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—4.242) (O.—3.070) 

Para conocimiento de los interesados a 
quienes pueda afectar se anuncia que el 
p róx imo día 1 de junio de 1976 y en la 
hora expresada a c o n t i n u a c i ó n se proce
d e r á para nombrar Comisionados por sor
teo en las Juntas de Eva luac ión Gobal del 
Impuesto Industrial-Cuota de Beneficios 
detalladas en el presente anuncio, corres
pondientes al ejercicio de 1974, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Juntas de la 
Delegación de Hacienda de M a d r i d , calle 
Mon ta lbán , n ú m e r o 6, planta 2. a , ante' la 
mesa constituida de conformidad con la 
regla 14 de la Ins t rucc ión del Impuesto 
Industrial de 9 de febrero de 1958. 

/ unta.—Sección.—Hora 
22-941.—4. a.—9,00. 
Madr id , 4 de mayo de 1976.—El A d 

ministrador de Tributos (Firmado). 
(G. C—4.243) 

Delegación de! Gobierno en la Compañía 
Telefónica Nacional de España 

Examinada la pet ic ión deducida por la 
Compañ ía Telefónica Nacional de Espa
ña, relativa a la expropiac ión forzosa de 
una finca sita en Mora ta de Tajuña (Ma
drid), propiedad del Ayuntamiento. 

Resultando que por la Compañ ía Tele
fónica Nacional "de España , de conformi
dad con lo previsto en la base 6. a del con
trato de concesión, aprobado por Decreto 
de 31 de octubre de 1946, en re lac ión 
con los ar t ículos 58 y 59 del Reglamento 
de 22 de noviembre de 1929, se ha d i r i 
gido escrito a esta Delegación del Gobier
no con fecha 3 del actual, en el que sus-
tancialmente se dice que para la mejora 
y desarrollo de las comunicaciones telefó
nicas en la localidad de Mora ta de Taju
ña (Madrid), se hace preciso construir 
un central telefónica, a fin de proporcio
nar servicio a u t o m á t i c o af vecindario de 
dicha poblac ión y que, por razones técn i 
cas y económicas , e l lugar m á s adecuado 
para la citada ins ta lac ión telefónica resul
ta ser el inmueble sito en calle José A n 
tonio, s/n., propiedad del Ayuntamiento 
de Morata de Ta juña , figurando inscri to 
en ej. Registro de la Propiedad de C h i n 
c h ó n a nombre de la Co rpo rac ión , como 
bien patr imonial de Propios y con una ca
bida de 2.394 metros cuadrados; 

Resultando que la C o m p a ñ í a Telefóni
ca Nacional de E s p a ñ a solicita la decla
rac ión de ut i l idad públ ica y la necesidad 
de ocupac ión , para la expropiac ión for
zosa, de una parcela de 135 metros cua
drados que d e b e r á segregarse de la finca 
relacionada, propiedad del Ayuntamiento 
de Morata de Tajuña, haciendo descrip
ción del terreno objeto de expropiac ión y 
justificando la uti l idad y necesidad de la 
misma con la memoria, planos y antepro
yecto de la central telefónica que debe 
dar servicio te lefónico a u t o m á t i c o a la 
localidad de Morata de Tajuña (Madrid) . 

Considerando que esta Delegación del 
Gobierno tiene la competencia delegada 
del Gobierno para declarar la u t i l idad pú
blica de todas las obras y servicios de la 
Compañ ía , y necesaria la afección de te
rrenos y propiedades determinados a es
tos fines, según dispone la base 6. a, en 

re lac ión con la 8.a, apartado 9." del De
creto de 31 de octubre de 1946 y ar t ícu
los 10 de la ley de Expropiac ión Forzosa 
y 3.° de su Reglamento; 

Considerando que la Compañ ía Telefó
nica Nacional de España es beneficiaría 
del derecho de expropiación de terrenos y 
propiedades e imposición de servidum
bres necesarias para los fines que le son 
propios, según expresamente reconoce la 
base 6. a de las del contrato de conces ión , 
y los ar t ículos 58 y 59 del Reglamento de 
22 de noviembre de 1929 y, por tanto, 
tiene amparo legal para llevar a efecto la 
expropiación de inmuebles, con el carác
ter de beneficiaría de expropiac ión forzo
sa que señala el a r t ícu lo 2.°, apartado 2 
de l a Ley de 16 de diciembre de 1954; , 

Considerando que de conformidad con 
la normativa expresada, justificada como 
es tá la uti l idad públ ica de,la expropiac ión , 
existiendo declarac ión genérica de in te rés 
público para las obras e instalaciones te
lefónicas en el contrato concesional, ha
biéndose presentado la re lación concreta 
e individualizada, con descr ipc ión de to
dos los aspectos, material y jur íd ico , de 
los bienes o derechos objeto de expropia
ción, conforme determina el a r t í cu lo 17 
de la ley de Exprop iac ión Forzosa y quin
to de su Reglamento, procede declarar la 
util idad públ ica de la obra de construc
ción de la central te lefónica de Mora ta 
de Tajuña y necesaria la ocupac ión de una 
parcela de 135 metros cuadrados que de
berá segregarse de la finca matriz de ma
yor cabida, sita en calle José Anton io , sin 
n ú m e r o , de la localidad citada, y que re
sulta ser propiedad del Ayuntamiento de 
dicha poblac ión , a fin de que pueda cons
truirse la repetida central telefónica auto
mát ica que proporcione servicio urbano 
e interurbano al vecindario de la men
cionada c iudad de Mora ta de Tajuña , y 
para lo que se ha presentado la debida 
justificación. 

Vistos los preceptos seña lados y d e m á s 
concordantes de la vigente ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y los de su Reglamento, esta Dele
gación del Gobierno 

A C U E R D A : 

Declarar la ut i l idad públ ica y necesaria 
la ocupac ión forzosa de una parcela de 
135 metros cuadrados de la finca sita en 
calle José Anton io , s/n. de la localidad de 
Morata de Tajuña , que mide en total 
2.394 metros cuadrados y es propiedad del 
Ayuntamiento de la misma, de la que de
berá practicarse la correspondiente segre
gac ión de aquella parcela, por ser precisa 
para llevar a cabo la cons t rucc ión de una 
central telefónica a u t o m á t i c a que propor
cione servicio urbano e interurbano a la 
citada población de Morata de Tajuña, de
biendo comunicarse este acuerdo a su 
propietario, el Ayuntamiento expresado, y 
al beneficiario de la expropiación, C o m 
pañía Telefónica Nacional de España, así 
como a cuantas d e m á s personas puedan 
tener in te rés directo o indirecto en esta 
expropiac ión, hac iéndose publ icación del 
presente acuerdo en el t ab lón de anun
cios del repetido Ayuntamiento, por me
diación del exce len t í s imo señor Goberna
dor c iv i l de la provincia, a fin de que en 
el plazo de quince días, a partir de esta 
publ icación, puedan formular cuantas ale
gaciones estimen oportunas. 

Contra este acuerdo cabe el recurso 
contencioso-administrativo ante el T r ibu 
nal Supremo, previo el de reposición ante 
esta Delegación del Gobierno en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en 
el a r t ícu lo 52 de la ley Jurisdiccional de 
27 de diciembre de 1956. 

Madr id , 11 de mayo de 1976.—El De
legado del Gobierno, León Herrera y Es
teban. 

(G. C—4.249) ' 

O R G A N I Z A C I O N SINDICAL 
L a Organización Sindical convoca con

curso públ ico para la adquis ic ión de ca
misas, corbatas y calcetines con destino 
a su personal subalterno y conductores. 

E l pliego de condiciones que ha de re
gir en este concurso se p o d r á recoger en 
la Oficialía Mayor de la Organización Sin
dical (paseo del Prado, n ú m e r o s 18 y 20, 
planta primera) todos los días hábi les (ex
cepto sábados) , de diez a trece horas. 
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E l plazo de admisión de f*™z, trece 
nará el día 7 de jumo de w»< ^ 

h ° E " e anuncio se ha P » W ¡ f ^ l ! * 
let ín Ofic ia l del Estado en 
mayo de 1976. .$ , 1076 — E l 

M a d r i d , 10 de mayo de i? 
cial Mayor (Firmado). , n_-3.098' 

(G. C—4.239) (0.-

ÊCAUDACION DE TRIBUTOS DElBSTADO 
Z O N A D E C H A M A R T E 

E O I C T O 

Don José de Terán F ^ ¿ % «ej 
dor de T r i b u t o s ¡ d e \ ^ ^ , ^ 
de C h a m a r t í n (Santa noi 

tuda* 

ro" l l 7 _ M a d r i d - 2 ) . t R e c a ú e a c i < ? 
Hago saber: Que por «f^&eoX*;# 

de mi cargo se instruyen f a l t o s ae mi cargo ?>e o r aw--
m i n i s t r a d o s de a p « * £ ° £ 
certificaciones a la Hacien $oCiea^ 
el concepto de l m ^ f S ^ r a ^ l s 
conforme al L ib ro III del Res ü )e 
neral de Recaudac ión , contra 
pasivos que a continuación ^ 

Apellidos y nombre.--^01111 

importe Q^v 
Tomaga, S. A d v e n i d a 

simo, 134.—1.000 pesetas. L ^ d a -
Estudios Sociología, > tas- g ^ 

Genera l í s imo, 138.-2.000 P ^ , 1». 
Copusman, S. A . — " r - & 

2.000 pesetas. ^ 7.—97^ ' 
Govira , S. A . - G r a n , i l l a , 

setas. . q A . - - Ü U 

Color M O V Í . Exterior, > 
la , 4.—15.000 pesetas. _JW&° 

Félix García Mnez-, b. ^ x p e S e 3 

n á n d e z Balbuena, 2 9 . - - ^ sola*1-
Sequoia, S. A . - G i i t i e r r e z ^ 

15.000 pesetas. „ , rtZ Sol***' 
Cheyper, S. L . - ^ n t i e r r e Z 

2.000 pesetas. »*oHrid, s > U. 
Abonos Orgánicos ^ f ^ p e s * > 

seo de La Habana, 1--7 7 Í A . — P a S 

Aplicaciones T. Metal, p a . 
La Habana, 1.-15.000 p e * <• ^ 

Aprovecha. Residuos ur p 

seo de L a Habana, paseo 
Nulaire España , S. ^ 

Habana, 17 . -15 .000 P ^ p a s ^ * 
Vínico Alcoholera , *-j7St 0 

Habana, 17 . -46 .806 p e s e t a s ^ ^ e 
Inmob. Sierra Guara, ^ t s . p 

L a Habana, 27 . -38 .938 p e s ^ o # 
Coorrea Tradinc, S-

Habana, 84 . -30 .000 P^f**.^* 
Comercial I. M . E - p e SetaS- ^ V 

L a Habana, 144.-17.000 P ^ p a S e 0 
Central Hispania,, b; £ d« 

Habana, 152 . -2 .000 p e s e ^ ^ 
Distr ibuidora Public-. • 2, 

L a Habana, 152.—2.000 P ^ Ha 

Iberoda, S. A . - P f s e ° ¿ s . ^ 
n ú m e r o 152. -33,000 pese & A g 

Instit. Progre Inv. So ¿ e S e t ^ . 
de L a Habana, 1 5 2 . - - ¿ tf 

V i v c o S. A.—Paseo 0 ^ 
n ú m e y r o ' l 5 2 . - 2 . 0 0 0 p e ^ a S

s . hg. 
Chalet y C o n s t n i c c i ^ ^ ^ 

de L a Habana, 2 0 2 . — A . ^ - J 
Inmobiliaria Arga , f'¿ 

Pinzón , 3.—6.000 pesetas- ^ 
Inmobiliaria Alazar, • 

P inzón , 3 . -18 .000 p e s e t a A 

Inmobiliaria Fundai , • 
P inzón , 3 . -21 .000 peseta ^ 

A y t o n Andiyenea, > ,. 

.Honduras, 1 

ríer 

Da in , S. A . 
1.000 pesetas. 

Phdias, S. A . 
pesetas. 

Epinmag, S. A -
_Horca)'u elo, 

> C a S a í s 1000 peseta- ^ n ú m e r o 1 5 . — l . w " £ _ í o n t a ^ . 
Ser ícolor , S. J ^ f ^ s - ^ 

n ú m e r o 20.—15.000 pes ^ ^ 
amero ¿v. -
Feriauto, S. A . - I r a U ' 

• Irati 10-
.15 .00° f 

•Ja* 

juín 
Ce**' 

setas. 
Herta , S. A . 

setas. c \ 
Mondoexport , a-

3.000 pesetas. J o a q 
Reozend, S. A -

57.000 pesetas. T o a q U í n c ° 
V i l d a , S. L . — J o a q 

15.000 pesetas. 

23 
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Conf i o n e s p s ^ — J o a q u í n Cos-
'd̂ -̂ O pesetas. 

^ QoLf?' G r a L E s P a " S - A . - J o a -
loke? Q ' 61.—10.240 pesetas, 

^ e r o ' - o — ^ o s é ^ a z a r o Caldean o, sin 
E U r '̂ ""2.000 pesetas, 

^ro olu1 L t d - Sucursal Esp .—José Lá-
P r o m n . n o ' 15.000 pesetas. 

C í í E x P ^ t . Paten., S. A . - J o s é 
P r o w T e a n o ' 2.—1.000 pesetas, 

l ^ a r o r ? A r t i s t Comer. , .S. A .—José 
Ibertec e e a n o ' 2-—2.000 pesetas, 

número 1 A " — i ° s é Lázaro Galdeano, 
Infra«t 6 , 0 0 0 Pesetas, 

^ d e a n ! , ' I n d u s t . , S. A .—José Lázaro 
, la G 0 ° i , 4 r 4 3 4 - 4 8 4 Pesetas. 
W c i ? h m i d t España , S. A .—José 

l € a n o ' 4 ~ 2 1 3 . 0 3 0 pesetas, 
^dean. T ^ o n e s , S. A .—José Láza ro 

no, 6.-15.000 pesetas. 
^ U e f n - P ? í ? Capacitac, S. A .—José R o -
X b o v p 3 ' 2 3 — 2 . 0 0 0 pesetas. 

0 de M ^ s P a f i o l a , S. A .—Juan Hur ta-
, K IKÍ • 0 Z a ' 7.—30.000 pesetas. 
Me*<C ?* ' S - A . — J u a n Hurtado de 
, A g S ; 7 —74.412 pesetas. 
H u C / í 1 1 - G r a l Lor . , S. A . - J u a n 

G. g y Mendoza, 9.—1.000 pesetas. 
Urtado"^ í a l a c ' Pecuria, S. A . — - J u a n 

Ci&etec7 e

M e n d o z a , 9.—15.000 pesetas. 

Q ° de v¡• a s U a l s a > S. A — J u a n H i 
b I n t e r a n i o ? o z a ' U-—15.000 pesetas. 

ür tado i" x ? ' C o n s t - Agr . , S. A .—Juan 
, *Vav o M e n d o z a , 11.—2.000 pesetas. 

11 j A - — J u a n Hur tado de M e n -
A c a T ' 1 / 1 6 2 p e s e t a s ' 

U r t a d o í » o s - d e l M a r , S. A .—Juan 
I c Piar, • M e n d o z a , 19.—1.000 pesetas. 

^ 2

n m Q g Itala Spa.—Juan R a m ó n J i -
r h

S e l e c c i o : T ^ 0 ( ) ( ) Pesetas. 
0 1 1 üml C o l a b o r a c i o . , S. A .—Juan R a -

2 . -30 .000 pesetas. 
? Cn M e e á n i c o s , S. A . - J u a n R a -

„ - S t a r c k T 2 ' 2 . -15 .000 pesetas. 
2 , 1 — í u a n R a m ó n J iménez, 

* rattsn '~7 1 4 4 -000 pesetas. 
N J i m - S 0 C - internado. , S. A .—Juan 

H 0 s c i f a ^ e n . e z . 2.—30.000 pesetas. 
N w n s Alberche, S. A . — Juan 

ii *Pect^T Z ' 7.—43.062 pesetas. 
T n e * a I b é r i c a , S. A.—Juan R a m ó n 
J W <V^6-000 oesetas. 

• 7 9 8 'n . L < — i u a n R a m ó n J iménez, 9. 
.Sao. P e s etas. 

A u x - Const., S. A.—Juan 
^ M a r i e s i ? - n e z » 10.—30.000 pesetas. 

^ S f S S - A . - J u a n R a m ó n Jim'é-
JK Miv 2 ° Pesetas. 

5?ero 2? ' A.—Juan R a m ó n J iménez, 
ISA 68. « T 3 0 - 0 0 0 pesetas. 

n°° PeL+ i u a n R a m ó n J iménez, 22. 

N Tim- 0 m ' Industria, S. A.—Juan 
) i ¿ ^ e f e z , 22 . -17 .000 pesetas. 
"!éQez ¿ E s p a ñ a , S. A .—Juan R a m ó n 

C 0 m ° c pT 9 , 1 3 2
 Pesetas. 

t> W Í ? 1 * Inmob., S. A . — 
V a f a e l C i I l T n é n e z , 22.—2.000 pesetas. 

7 22.— î1» S. A .—Juan R a m ó n Jimé-•> t ¿ - - -7^A **•—juar 
* S P ü J ? " 7 3 9 p e s e t a s -¿ 4 3 S . A .—Juan R a m ó n Jimé-

p r o 57 ' 7 A . — J u a n R a m ó n J iménez, 
%¡* m &r C ar 5 - 0 0 0 Pesetas. W c a d e s A . _ _ J u a n R a m o n j i . 

\ > r o ' s o p • ° 0 0 p e s e t a s -
s

r?, 22o _ 5 s P a ñ o l a , S. A.—Laguna del 
^ A c v ^ 4 1 - 3 1 § pesetas. 5 C " Acrix ^ 1 3 1 8 pesetas. 

G?° 6 H o r n . I n s t a l a c — L e i z a r á n , 
• > l a S l T 3 ' « ) 0 pesetas. 

<s. • L—Liebre, 34.—51.904 pe-

, l ¿ S s 7

 A r qu i t ec to s , S. A . — L ó p e z 

\ o S ¿ i r r 1 - 0 0 0 P £ s e t a s -
Jí\ 7 0 _ T e n c - I - S. A . - L ó p e z de 
" 4 a b a ) o s ^ 1 1 7 ; 9 8 0 Pesetas. 
t t i S s , 7 o U X l L Obras, S. A . - L ó p e z 
V ^ ^ a d V " 5 , 0 0 ° P e s e t a s ' i% 7o _1 entrevis ta , S. A.—López de 
V * O " 0 0 0 Pesetas, 
i V o 7 8 i i A S - A .—López de Hoyos, 
^ 1 ° ' S L 1 ' 0 ? 0 Poetas . 
v A ! b i P e S 6 t a p L ó P e 2 de Hoyos, 1 H - — 
\ , ^ 0 p C í > 

t Á ¿ 2 5 ^ 5 í S ? n o ' S ' A . - L ó p e z de H o -
\ i l U s t o ¿ ! n 3 Poetas . 
, V Í ^ l R 2i?°» S - A . - L ó p e z de H o -
!.0^PlaCa p e s e t a s . 

V b í E j t a s - L ó p e z d e H o y o s ' 1 6 8 ' 
'GSS'^^OS M a q . O., S. A . - L ó p e z 

w r 4 1 , 3 7 9 p e s e t a s -
l l e t a s "~~ L o Pez de Hoyos, 178. 

Margan, S. A.—López de Hoyos, 178. 
30.000 pesetas. 

G . Est. Proy. T. Decorad. , S. A.—Ló
pez de Hoyos, 188.—15.000 pesetas. 

Gabinete Est. Pro. Tec. D . , S. A.—Ló
pez de Hoyos, 188.—15.000 pesetas. 

Promoción de Cladets, S. A . — López 
de Hoyos, 188.—1.000 pesetas. 

Unión C á n t a b r o As tu r i ana .—López de 
Hoyos, 254.—30.000 pesetas. 

Construc. Triasiru, S. A . — L u i s Cabre
ra, 45 . -88 .400 pesetas. 

Produc. Madera Agromér . , S. A . — L u i s 
Larra ínza , 3.—15.000 pesetas. 

Servicios Mar . Consigna., S. A . — L u i s 
Vives, 6.—1.000 pesetas. 

Nuestro Cine, S. A.—Macarena , 23.— 
10.200 pesetas. 

Rosa Robles Glez. y C E . — Madre de 
Dios, 50 . -30 .000 pesetas. 

Instla. V . Locales, S. A . — Mantuano, 
n ú m e r o 13.—1.000 pesetas. 

Información Dbgación. , S. A . — M a n u e l 
de Fal la , 2.—15.000 pesetas. 

Inform. Divu lgac , S. A . — M a n u e l de 
Fal la , 2.—3.000 pesetas. 

Ibero Italiana M . C , S. A . — M a n u e l de 
Fal la , 2.—3.000 pesetas. 

Her l i co Española , S. A . — Manuel de 
Fal la , 2 —40.539 pesetas. 

M M B Bert, S. A . — M a n u e l de Falla, 2. 
2.000 pesetas. 

Inver. Agrop. Su Es., S. A . — M a n u e l de 
Fal la , 2.—2.000 pesetas. 

Adelfas Marbel la .—Manuel de Falla, 3. 
8.000 pesetas. 

Inm. Pinos S. Pedro A l e , S. A . — M a 
nuel de Falla, 3.—1.000 pesetas. 

S. Coop. Es. Inver. F í s i . - O u í m i . — M a r 
A r a l , 22.—500 pesetas. 
. S. Coop. Es. Inver. Físi .-Quími. — M a r 
A r a l , 22 . -16 .000 pesetas. 

Galer ía Sheila, S. A.—Marcel iano San
tamar ía , 10.—105.400 pesetas. 

Técnica Financiera, S. A.—Marcel iano 
Santamar ía , 11.—15.000 pesetas. 

Explotac. Agrícola Indst.—Marcenado, 
n ú m e r o 10.—45.600 pesetas. 

Coop. Electro. Ind. Coop.—Marcenado, 
n ú m e r o 25.—500 pesetas. 

Discoi , S. A.—Marcenado, 3 6 . — 1.000 
pesetas. 

Progresos Técnicos , S. A.—Marcenado, 
n ú m e r o 36.—15.000 pesetas. 

Promoc. Agropecuarias, S. A .—Plaza 
Mar ía Guerrero, 1.—45.000 pesetas. 

Talleres A z o r , S. A . — M a r q u é s Valde-
cil la , 26.—15.000 pesetas. 

Euro Bebé, S. A .—Mar t ín Machio, 16. 
1.000 pesetas. 

Confort Electricidad, S. A . — Mati lde 
Diez, 11.—48.422 pesetas. 

Comercial Nava, S. L . — Mati lde Diez, 
n ú m e r o 24.—1.000 pesetas. 

Coop. Vvdas. S. Alberto Magn .—Mau
ricio Ravel , 3.—500 pesetas. 

Lyde, S. L .—Mauro , 4.—15.000 pesetas. 
Lab. P r . Quí . Far. Sae. Scorp i .—Miño , 

n ú m e r o 3.—15.000 pesetas. 
Natura Fi lms, S. A . — Nervión, 25. — 

15.000 pesetas. 
Penins. Transac. Comer., S. A . — N e r 

vión, 25.—30.000 pesetas. 
Financ. Serv. Comerc , S. A .—Nerv ión , 

n ú m e r o 25 . -55 .800 pesetas. 
Inst. Med . Farmac. Inter., S. A . — N i c a 

ragua, 1.—1.000 pesetas. 
Tratamiento Informac, S. A . — N i c a r a 

gua, 17.—1.000 pesetas. 
A l d r o Méndez , José M . y C — N i e l f a s , 

n ú m e r o 6.—15.000 pesetas. 
Fresnedas Altas , S. A .—Núñez Morga-

do, 3.—1.000 pesetas. 
Construcciones Viales, S. A . — N ú ñ e z 

Morgado, 7.—2.000 pesetas. 
Naviera Guanche, S. A.—Padre Da

mián , 35.—15.000 pesetas. 
Indust. Técnie . Civiles, S. A . — Padre 

Damián , 37.—3.000 pesetas. 
Tovigal , S. A . —Padre Damián , 4 2 . — 

2.000 pesetas. 
Homa, S. A . — Padre Damián , 43. — 

5.455 pesetas. 
Hispacomex, S. A.—Padre Damián , 43. 

1.000 pesetas. 
Icore, S. A.—Padre Damián, 4 3 . - 5 . 4 5 7 

pesetas. 
H e r n á n d e z García, A . , y uno.—Padre 

Piquer, 12.—1.000 pesetas. 
Transp. Maquinaria, S. A.—Padre X i -

fré, 1.—92.970 pesetas. 
Cía. Org. Recreativas, S. A.—Padre X i -

fré, 3.—42.000 pesetas. 
Inseram.—Padre Xifré, 3. — 41.905 pe

setas. Zoocropo, S. A.—Padre Xifré, 3 . — 2.000 pesetas. 

Fincas Reunidas, S. A.—Padre Xifré, 5. 
33.000 pesetas. 

P r i m España , S. A . — P a n a m á , 12.— 
15.000 pesetas. 

Saro, Oficina Técnica, S. A.—Pantoja , 
n ú m e r o 10.—2.000 pesetas. 

Cía. Esp. Ferias Expos i c , S. A .—Pedro 
Muguruza, 1.—3.000 pesetas. 

Punto Venta, S. A . — P e d r o Muguruza, 
n ú m e r o 1.—-60.000 pesetas. 

Comercial Estructuras, S. A .—Pedro 
Muguruza, 1.—1.000 pesetas. 

Plást icos Ind. Gal ic ia , S. A . — Pedro 
Muguruza, 1^—30.000 pesetas. 

Promotora Inv. Cmclzd. , S. A .—Pedro 
Muguruza, 1.—1.000 pesetas. 

Publibérica, S. A . — Pedro Muguruza, 
n ú m e r o 1.—1.000 pesetas. 

Centro Estud. Gest ión, S. A . — Pedro 
Muguruza, 3.—1.000 pesetas. 

Construcciones Galo, S. A . — P e d r o M u 
guruza, 3.—1.OO0 pesetas. 

Sestem, S. A.—Pedro Muguruza, 4.— 
1.000 pesetas. 

Transportes V . Colón, S. A . — Pedro 
Muguruza, 4.—500 pesetas. 

Guaira Inmobiliaria, S. A.—Pedro M u 
guruza, 6.—4.000 pesetas. 

Eurofrán España , S. A.^—Pedro Mugu
ruza, 8—2.000 pesetas. 

Ibérica Exp. e Imp., S. A.—Pedro M u 
guruza, 8.—245.419 pesetas. 

Proyectos Obras Urbani . , S. A . — Pe
dro Muguruza, 8.—30.000 pesetas. 

Wight Awat , S. A .—Pedro Muguruza, 
n ú m e r o 8.—2.000 pesetas. 

W . W . E . P. España , S. A .—Pedro M u 
guruza, 8.—2.000 pesetas. 

Cicero, S. L . — Pérez Ayuso, 11. — 
29.000 pesetas. 
N Porcelanas Técnicas, S. A .—Pérez He
rrera, 7.—30.000 pesetas. 

Gonzalo Buendía, M . C y V . — Plaza 
del Perú , 4.—36.000 pesetas. 

Celoseda, S. A . — P i n i l l a del Val le , 1.— 
12.637 pesetas. 

Sdad. Aux . Cinematfia., S. A . — A v e n i 
da P ío X I I , 2:—62.749 pesetas. 

Avides, S. A . — A v e n i d a P í o X I I , 3.— 
30.000 pesetas. 

Forjasa, S. A . — A v e n i d a Pío X I I , 94 — 
2.000 pesetas. 

Internacional Enlace, S. A . — Avenida 
P ío X I I , 94.—1.000 pesetas. 

Electrónica Profesional, S. A . — A v e n i 
da P í o X I I , 96.—15.000 pesetas. 

Impermeabilizaciones, S. A.—Poniente, 
n ú m e r o 34.—15.000 pesetas. 

Barahona P u b l i c , S. A .—Prad i l l o , 13. 
73.200 pesetas. 

Orce, S. A .—Prad i l l o , 15. — 1.000 pe
setas. 

Creat Española , S. A .—Prad i l l o , 16.— 
1.000 pesetas. 

Chmpista., S. A.—Profesor Waksman, 
sin número.^—1.000 pesetas. 

Arman Ingenieros, S. A . - - Profesor 
Waksman, 6.—2.000 pesetas. 

A r t i l , S. A.—Profesor Waksman, 6.— 
1.000 pesetas. 

Chemore, S. A.—Profesor Waksman, 6. 
1.000 pesetas. 

S. A . Concreto. — Profesor Waksman, 
n ú m e r o 8.—15.000 pesetas. 

Hormann Española, S. A . — Profesor 
Waksman, 9—15.000 pesetas. 

Alcides, S. A.—Profesor Waksman, 13. 
15.000 pesetas. 

Sigober, S. L — Puerto Rico , 5.—30.000 
pesetas. 

Fica l , S. A . — Puerto Rico , 7. — 2.000 
pesetas. 

Momber, S. L.—Puerto Rico, 8—1.000 
pesetas. 

Tollys, S. A — P u e r t o Rico . 8.—17.000 
pesetas.. 

Ibe ró t rend , S. A.—Puerto Rico , 23.— 
6.452 pesetas. 

Edif i . Arrendamientos, S. A . — Quint i -
liano, 11.—506.115 pesetas. 

Cont ra tac ión Hierro , S. A.—Rafael Sal
gado, 7.—15.000 pesetas. 

Pesca Deportiva Esnañ. , S. A.—Rafae l 
Salgado, 7.—30.000 pesetas. 

Urola , S. A.—Rafael Salgado, 1 5 . — 
1.000 pesetas. 

Explotación Aguas, S. A.—Rafael Sal
gado, 19.—15.000 pesetas. 

Urbycon, S. A . Inmobiliaria. — R a m ó n 
y Cajal, s/n.—15.000 pesetas. 

Hogarfo, S. L .—Ramón y Cajal, 23.— 
117.040 pesetas. 

Félix Mateos Cía., S. A . — Ramos Ca-
rr ión , 7.—96.220 pesetas. 

Ausa, S. A .—Plaza Repúbl ica del Ecua
dor, 8—1.000 pesetas. 

Fau, S. A .—Plaza Repúbl ica del Ecua
dor. 8.—1.000 pesetas. 

Construcciones H . Hdsas., S. A . — R o 
dríguez Marín , 61.—3.000 pesetas. 

Hispano Amer ic . Inciner., S. A . — R o 
dr íguez Marín , 61.—16.000 pesetas. 

Empresa Domínguez , S. A . — R o d r i g u e » 
Mar ín , 71.—33.000 pesetas. 

J. O. A „ S. A . — San Fernando, 3 . — 
15.000 pesetas. 

Jacaranda, S. A . — S a n Julio, 11.—2.000 
pesetas. 

Comercial Litransa, S. A.—B.° San Mi« 
guel, bloque 4.—2.000 pesetas. 

Bermejo E . Espinosa, A . D . — S a » 
Migue l , n ú m e r o 6.—36.177 pesetas. 

G r o m , S. A .—San R a m ó n Nonato, 1.— 
15.000 pesetas. 

Financiac ión O. Inv., S. A . — S a n R a 
m ó n Nonato, 5.—1.500 pesetas. 

Inmob. Mas . A l i a . Retiro, S. A.—Sai» 
R a m ó n Nonato, 6.—22.000 pesetas. 

Jardines Mas. A l i a . Retiro, S. A.—Sm 
R a m ó n Nonato, 6 , -12 .000 pesetas. 

P r o m o c i ó n Const, Alojam. , S. A . — S a n 
R a m ó n Nonato, 6.—1.000 pesetas. 

Consejeros D . Org. Sel. y F.—San TeK 
mo, 24.—2.000 pesetas. 

Esamer, S. A . — San Telmo, 28. — 
162.990 pesetas. 

Tren Agers, S. A . — S a n Telmo, 67.— 
1.000 pesetas. 

Mirasierra Fi lms, S. A . — San Telmo». 
n ú m e r o 77.—1.000 pesetas. 

Nabla Estudio Proyectos, S. A . — S á n 
chez Pacheco, 60.—26.961 pesetas. 

Fi tzroy Publicaciones, S. A .—Sánchen 
Pacheco, 83.—1.000 pesetas. 

Provein, S. A.—Santa Hortensia, 12.— 
2.000 pesetas. 

Contest, S. A . — C r . Santa Mar ía Mag
dalena, s/n.—31.375 pesetas. 

Desar Market ing Promo., S. A.—Santa 
Ri ta , 2.—1.000 pesetas. 

Topg. Fotom. Intern., S. A.—Santa Sn« 
sana, 32.—500 pesetas. 

Internac. Ibér ica C o m e r c , S. A . — S a n 
tiago Bernabéu, 4.—170.972 pesetas. 

Guadale, S. A.—Santiago Bernabéu , 6. 
15.000 pesetas. 

Complejo Cárnico Levante, S. A . — S a n 
tiago Bernabéu , 6.—3.000 pesetas. 

Avenir Fi lms, S. L . — Santiago Berna
béu 6.—2.000 pesetas. 

Expan. Comer. Interna., S. A .—San t i a 
go Bernabéu, 6.—30.000 pesetas. 

Greisa, S. A.—Santiago Bernabéu , 6. 
30.000 pesetas. 

Puentes y Estructuras, S. A.—Santiago 
Bernabéu, 6.—1.500 pesetas. 

Sakey, S. A.—Santiago Bernabéu , 6.—¡ 
1.000 pesetas. 

Span. Developmant. Com. , S. A.—San~ 
tiago Bernabéu, 8.—117.060 pesetas. 

D 3, S. A . — Santiago Bernabéu , 9..—... 
30.000 pesetas. 

Sistema Europeo Descu., S. A . — S a n 
tiago Bernabéu, 10.—30.000 pesetas. 

I. Dynamic. E ; Com. Inc. Sae.—Santia
go Bernabéu, 10.—LO00 pesetas. 

Dist. Técnico Comercial , S. A.—Sant ia 
go Bernabéu, 12.—15.000 pesetas. 

Tasegon Manu. Caucho, S. L.—Sauce k 

n ú m e r o 3.—30.000 pesetas.-
F i lm Segur. Service, S. A.—Segre, 7.—. 

30.000 pesetas. 
Presenta. Gral . Ibe., S. A.—Segre, 20. 

270.501 pesetas. 
Valdemar, S. A.—Segre, 23 —4.000 pe

setas. 
Intebuilding, S. A.—Segre, 29 . -17 .000 

pesetas. 
Pret Porter, S. A.—Segre, 29.—47.598 

pesetas. 
Promociones Ind. Viviendas.—Serrano, 

n ú m e r o 120.—15.000 pesetas. 
Faunaflor, S. A — S e r r a n o , 149.—2.000 

pesetas. 
Selecciones Fi lms, S. A.—Serrano, 154.. 

15.000 pesetas. 
Los Delfines, S. A . — Serrano, 166. —. 

2.000 pesetas. , 
S. I. Montessori Scholl , S. A.—Serra

no, 196.—2.000 pesetas. 
San Isidro M . Scholl, S. A . — Serrano,, 

n ú m e r o 196.—15.000 pesetas. 
Algask, S. A.—Serrano, 216 .— 15.000 

pesetas. 
Publicaciones Axpe l , S. A . — Serrano, 

n ú m e r o 226.—30.000 pesetas. 
Ediciones K i r a , S. L.—Serrano, 226.— 

18.000 pesetas. 
Hotelera General, S. A.—Serrano, 230. 

15.000 pesetas. 
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Teledata Consumidores, S. A — Serra
no, 230—2.000 pesetas. 

Ufipe, S. A.—Serano, 291. 1.500 pe
setas. 

Cydra, S. L — S i l , 38.•—15.000 pesetas 
Cuaugtmoc, S. A.—Sobradie i , 7 9 . — 

1.000 pesetas. 
Exzpo Juventud, S. A —Suei u Quiño

nes, 6.—6.000 pesetas. 
Medyluz Internacional, S. fi. Suero 

Quiñones , 6.—34.000 pesetas. 
P r o m o c i ó n G . Mnfcnes., S .'\ —Suero 

Quiñones , 6—15.000 pesetas 
Flumen, S. A — S u e r o Quiñones , 8.— 

8.000 pesetas. 
Coop. Viviendas Los Nodos. •-Talayera, 

n ú m e r o 11.—500 pesetas. 
Mavar, S. A — T a m b r e , l — 6 000 pe

setas. ' 
Franco Española C m . ext., S. A . — 

Tambre, 8.—15.000 pesetas. 
S. A . Parques. C o n s t . - iambre, 21.— 

45.000 pesetas. 
Hisp . Italia. Est. Proy. ; S. A .—Tr iana , 

n ú m e r o 2.—15.000 pesetas. 
Jumina, S. A.—Trueba Fe rnández , 1.— 

15.000 pesetas. 
Iber. Rubber, S. A . — U r o l a , 5.—3.000 

pesetas. 
Fotografía Indus. Publ i . , S. L . — U r u 

guay, 12.—32.694 pesetas. 
Minas Agrupadas, S. A.—Vicen te M u 

zas, 13.—2.000 pesetas. 
Conserv. Jdnes. Ingros. R., S. \ -Víc

tor de la Serna, 21.—3.000 pesetas 
Intercontinental Inver., S. A . — Víctor 

de la Serna, 21 . -17 .000 pesetas. 
Pime, S. A.—Víc to r de la Serna. 26 — 

2.000 pesetas. 
Videosistemas, S. A.—Víc tor de la Ser

ba, 28.—1.000 pesetas. 
D . Asesoram. M u n . Madr id , S. L . — 

Víc to r de la Serna, 44.—3.000 pesetas, 
Asociación Gra l . C . Fami l ia .—C. 1 V illa 

Rosa, s/n.—27.225 pesetas. 
Hispana Const. Suminist., S. A . — Za-

baleta, 1.—106.335 pesetas. 
Hisp . Belga Imno. EXD . , S. A .—Zaba 

teta, 9.—38.029 pesetas." 
Lumineón Averías , S. L.—Zabále ta , 21. 

22.000 pesetas. 
Comer. Inter. Negocios, S. A.—Cuesta 

Zarzal , 35.—3.000 pesetas. 

Por desconocerse el paradero de los 
re señados deudores no ha sido posible 
notificarles, según determina el artu 
lo 102 del citado Reglamento General de 
Recaudac ión , la providencia de apremio 
dictada por el señor Tesorero de Hacien
da, cuyo tenor es el siguiente: 

"Providencia .—En uso de la facultad 
que me confieren los ar t ículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudac ión , 
declaro incurso el importe de la deuda 
con el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
tr imonio del deudor con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento." 

L o que se participa a los interesados 
por medio de edictos, que se p u b l i c a r á n ' 
en el tablón de anuncios de la Junta M u 
nicipal del Distr i to y en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, conforme establece 
el a r t ículo 99 del mentado Cuerpo legal, 
y a l propio tiempo se le requiere para 
que en el plazo de ocho días comparez
can en este expediente por sí o por me
dio de persona que les represente, con la 
advertencia que de no hacerlo en el plazo 
seña lado , contando desde su inserc ión en 
el pe r iód ico oficial, se con t i nua rá el pro
cedimiento ejecutivo en rebeldía hasta la 
real ización de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se p o d r á 
elevar recurso de repos ic ión en el t é r m i 
no de ocho días ante la Tesore r ía de H a 
cienda o rec lamación económico-admin i s 
trativa en el de quince ante el Tr ibuna l 
de dicha jur isdicción en esta Delegación 

*de Hacienda, ambos plazos contados des
de el día siguiente al de su publ icac ión 
de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a provincia. 

As imismo se advierte que la interposi
c ión de cualquier recurso no supone la 
suspens ión del procedimiento de apremio, 
salvo que concurran las circunstancias 
previstas en el a r t í cu lo 190 del Reglamen
to General de Recaudac ión . 

Madr id , 27 de abril de 1976.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—14.437) 

áYÜNTAMIENTOS 
M O S T O L E S 

D o ñ a Josefa Gordo H e r n á n d e z solicita 
au tor izac ión para la apertura de amplia
c ión de los elementos industriales de un 
bar en Leganés, s/n., bloque 2, local D . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Mós to les , a 8 de mayo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.179) (O.—2.996) 

Don Luis-Fernando Romero Vil lalobos 
solicita au tor izac ión para la apertura de 
perfumería en Parque Nazaret, bloque 3, 
local 2. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mósto les , a 8 de mayo de 1976. — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.180) (O.—2.997) 

C O S L A D A 
Por parte de "Bimbo , S. A . " se ha soli

citado licencia para ampl iac ión de maqui
naria en fábrica de pan biscote en la fin
ca sin n ú m e r o del camino de Rejas, de 
esta municipalidad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en e l ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 6 de mayo de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.182) (O.—3.012) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
A los efectos de los a r t ícu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace púb l i co que 
el vecino don Angel Sánchez Roldan ha 
b V i t a d o licencia para instalar un bar en 
plaza del Caudi l lo , n ú m e r o 3. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Morata de Tajuña, a 8 de mayo de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.183) (O.—3.013) 

P A R L A 
E l Ayuntamiento Pleno ha acordado, 

en sesión ordinaria celebrada el 27 de 
abril del presente, aprobar el proyecto y 
los pliegos de condiciones que han de re
gir en la subasta para la ejecución de las 
obras de un colegio municipal situado en 
la calle Treinta y uno de Octubre, de esta 
localidad. 

Los expresados pliegos de condiciones 
y proyecto se ha l la rán de manifiesto en la 
Secretar ía del Ayuntamiento en las horas 
de diez de la m a ñ a n a a una de la tarde, 
durante los ocho d ías hábi les siguientes al 
en que se publique este anuncio, dentro 
de cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes. 

Transcurrido d icho plazo sin qUe se 
haya presentado rec lamación alguna se 
admit i r ía durante los diez días hábi les s i
guientes al de la publ icación del anuncio 
en el ú l t i m o de los Boletines en que se 
publique, conforme a lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 19 del Reglamento de Contrata
c ión de las Corporaciones Locales, pro
posiciones para la subasta siguiente: 

Objeto: Subasta para la adjudicación 
de las obras de un colegio municipal s i
tuado en la calle Treinta y uno de Octu
bre, de esta localidad-

Durac ión del contrato: Tres meses, a 
partir de la fecha de notif icación de la 
adjudicación. 

Tipo de l ic i tación: E l tipo de lici tación 
es de diez millones novecientas veint iséis 
mi l ochocientas ve in t idós nesetas con no
venta cén t imos (10.926.822,90). 

Pagos: Se harán con cargo al Presu
puesto ordinario de esta Corporac ión . 

Garan t í as : Provisional, de 218.536,45 
pesetas, correspondiente al 2 por 100; la 
definitiva se señala conforme determina 
el a r t ícu lo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

Expediente: Puede examinarse en la Se--
cretar ía General. 

Presentac ión de 'plicas: En dicha sec
c ión hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes al de su 
publicación. 

Apertura de plicas: T e n d r á lugar en la 
Casa Consistorial, a las trece horas del 
primer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, vecino de . . . 
, con domicil io en la calle , con 

Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , expedido en el día 
de . . . . . . de enterado del anuncio 
publicado en el "Bolet ín Of ic ia l" de 
n ú m e r o , del día y del pliego 
de condiciones que rigen en la subasta 
anunciada por el Ayuntamiento de Parla 
para la real ización de las obras de un 
colegio municipal situado en la calle Tre in
ta y uno de Octubre, de esta localidad, se 
compromete a ofrecer la misma con es
tricta sujeción a los pliegos de condicio
nes técnicas y económico-admin is t ra t ivas 
por el precio de (en n ú m e r o y letra) 
pesetas, según documentos que acompaña . 

(Lugar, fecha y firma del proponente.) 
Parla, 7 de mayo de 1976.—El Alcalde 

(Firmado). 
(G. C—4.185) (O.—3.015) 

S A N A G U S T I N D E L G U A D A L I X 
E n la Secre tar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 682 de la ley 
de Rég imen Loca l , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1976, cuyo es
tado de gastos e ingresos es tán nivelados 
en la cuan t í a de 3.800.000 pesetas, apro
bado conforme a las condiciones prescri
tas en el a r t ícu lo 681 de la ley de Régi
men Local y en el ar t ículo 188 del Re
glamento de Haciendas Locales, por acuer
do del Pleno de fecha 30 de abri l de 
1976. 

Los interesados legí t imos ' que mencio
na la ley de Régimen Loca l en su ar
t ículo 683 y conforme a las causas que 
indica' la misma ley en el ar t ículo 684, 
p o d r á n formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

San Agust ín del Guadalix, a 10 de ma
yo de 1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—4.186) (O.—3.016) 

C O S L A D A 
Por parte de "Industrias Metál icas V u l -

cano, S. A . " se ha solicitado licencia para 
fábrica de grifería y remaches en la finca 
n ú m e r o 9 de la avenida San Pablo, V i l l a 
Delfina, de esta municipalidad. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no-, 
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 4 de mayo de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—4.187) ' (O.—3.017) 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 
Cuentas generales 

En la Secretar ía de este Ayuntamiento 
y a los efectos del ar t ícu lo 790-2 de la 
ley de Régimen Loca l , se hallan de mani
fiesto las Cuentas generales de 1973, 1974 
y 1975, para su examen y formulación, 
por escrito, de los reparos y observacio
nes que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para la 

impugnac ión de las Cuentas se ° b s e r Vl ¿' 
a) Plazo de exposición: Quince -

hábi les , a partir del siguiente a la « 
de inserc ión de este anuncio en el i*> 
T I N OFICIAL de la provincia. n c v 

-*-¡*¡An: LOS ^f^. 
u u o w r; 

zo anterior y ocho días más- ta 

* UFICIAL ue na i»-.— " r , fep" l v ,„ 
b) Plazo de admisión, L O * ¿ P • 

observaciones se admit irán d u r a ^ ^ mbién 

b Í c ? Oficina de presentación: 
miento. _ „, fllie s e reda*1 

d) Organismo ante el que 
E l Ayuntamiento. 9 ¿ ¿ e abn1 

Torremocha de Jarama, i f l . 
1976.—El Alcalde (Firmado). .¿tg) 

(G. C—4.188) 1 ' 
C E R C E D I L L A ^vUn-

Aprobado por este ™ f ^ c ^ . 
tamiento el expediente d ^ t t i 

de c réd i tos dentro del Fresu* o b f a S u 
ordinario aprobado para ¿ a s

n o l i d e P o ^ ordinario ap roüauu p o ^ W o 
c o n s t r u c c i ó n de i n s t a l a c i ó n ^ * e r 1 
vas, d e p ó s i t o de aguajo tab ' UJ«J 
de abastos y reconstrucción ] l C 0 po 
rio municipal , se^ expon e a { 

el plazo de quince mas T a r t í c u l ° 
efectos de lo d i s p ^ s t o L o c a l - ¡, 
de la vigente ley de Regm s e r ex^ 

n „ r 9 , n t P dicho plazo pueae y p 

se* 

Durante dicho plazo P " e a ¿ i p a l y L 
nado en la I n t e r v e n c i ó n ^ ¿ c W f l 
sentar en el Ayuntamiento ' s t r í s i i n 0 

nes pertinentes, dirigidas * 
ño r Delegado de Hacienda. 

Cercedil la, 5 de mayo de 
calde, E . Espinosa. ( 0 

(G. C—4.189) 
S O T O ^ L ^ A , i e s S e 

Cumplidos los t rámites *b 
cia l a siguiente subasta. c 0 nsen , a. 

Objeto: Mantenimiento y ^ ,n . 
del alumbrado publico y i n t a S w 
ciones eléctr icas de las a ^ie^^ 
dencias y servicios del Ay &] ¿e.u • 

T i p o de l ici tación: i>er* i 

pesetas a la baja. . 1 p a r a °K de-
G a r a n t í a s : L a P r o v ^ o n a ¿ ¿ a s , y l a 

la subasta será de 20.000 P«* . 
finitiva de 40.000 pescas- ^ gecre ¡j 

P re sen t ac ión de plicas-. ^ ¿ l S ¿ e 

municipal , a partir d e l ^ Q ^ 
a su inserc ión en el horas 
l a provincia, hasta las tre ^ j o S 

anterior a la apertura. - á jugar 
Aper tura de plicas: ten ¿ ¿ s,g h 

veinte d ías hábi les , a P a r

B o L i r r i > ' U l 

de su publ icac ión en el d o C e . jje-
de la provincia y hora p e ' ¿a en 

D o c u m e n t a c i ó n : L a m A-Ü¿\dtr 

go de condiciones. ¿ e \ adJu #f 
Gastos: Serán de c u e n t a 0 ^ e l 

r io todos los relacionaos { } 

diente de subasta. r e s U l t a r a ° s e d; 
Segunda subasta: Si J e 

por falta de licitadores « " ¡ e Z d f e W 
lebra rá una segunda a i s i n as c ° 
les de la primera, en U 
nes. Modelo de Pr°v°^f^ 

D o n , mayor 
c i l io en , calle • • • •' j 
con Documento Nacional 
n ú m e r o expedido 

do*1' 

gen oara la subasta d e 1 * j ^ ^ 
tenimiento y conservaron ¿e p 

públ ico y demás r ^ ^ & ^ i 
de las Dependencias y n a de $ 
pales, acepta todas a 

diciones y se oompron i 
\ servicio por la cantidaa t e . \^ 

pesetas. • 0 del P r ° P 

(Fecha y firma dei ¿ d e 

Soto del Real , 4 de may 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.190) 

A L C A L A D E 
Por don José Luis 

(O-

H E N A ^ l e ^ 

P o r don José L U Í S 
con domicilio en Alcalá de n s0]\C»-
Duque de Osuna, núm. 4, se ' apc» f | I 

l icencia municipal necesaria Vbi(#W} 

ra de droguería y P e r r u m

n

e r l u a í o , & 
paseo del Val, número 39, o ¿e 

ciudad. efect05 ¿e 

Lo que se hace público ^ 
presentar reclamaciones en a ¡ et ,N 

diez d í a s , a contar del sigu**l

el V>fiV 

«Micacion J*{offie *,jy <iiez o í a s , a v 
aparezca esta publicación *>•. r0ii-
OFICIA de Ja provincia, con* 
mina el artículo 30 del ^ fas» 
mentó de Actividades Moieb 

ores, Nocivas y Peligrosas. .j ¿e 
Alcalá de Henares, 29 de aW 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C.-4.191) (°' 
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sumiñ € t 0 : E s o b ¡ e t o de este concurso el 
tidai 0 a e s t a Corporac ión de la can-
clorit a p r o x i m a d a de 88.000 kgs. de hipo-
v dp. -?. n u n 1 3 Por 100 de c loro activo 
de d e X ' 2 4 P ° r l i t r o < l u e a r r o j a 

activo 3 1 6 0 § r a m o s P ° r l l t r 0 de cloro 

l o S a n H E l t Í p ° d e l i c i t a c i o n s e r á l i b r e ' 
oler¿ °* P ° r t a n t o ' determinado por las 

Plaz V 0 S C o n c u i ' r e n t e s . 
cará c t° : servicio se l levará a cabo con 
duran?1 C o n t i n u o , mensual y permanente 
la f ^ 6 Plazo de un año , a contar de 

Ga ce formalización del contrato. 
% ü t i : P r o v i s i o n a l , 20.000 pesetas. 
Po r c e .v?> l a que resulte de aplicar los 
glarW t

a j ej «"n imos , a r t í cu lo 82 del Re-
cionPc T° d e Cont ra tac ión de las Corpora-

Exn H ° C a l é s -
oficina

e' ? t 6 : P u e d e examinarse en las 
horas hábü e

 S e c r e t a r í a G e n e r a l durante 

ofic[? 0 ^ i c i o r ies: Se p resen ta rán en dichas 
te ¿¡ ^ Secretaría en el plazo de vein-
§ui e n t e

 h a ° U e s , contados desde el si-
aparezc'a i b i é n h a b i 1 ' a a q u e l e n q u e 

Utori0 Publicación del anuncio l i c i -
» hasta 7 C l " B o l e t í n Oficial del Estado" 
f lu i ráni t r e c e h o r a s del ú l t i m o día, e 
e % o V t o t a l i d a d de los documentos 

W r P ° r l a s b a s e s de la convocatoria. 
C°- a ] a

U T a j T e n d r á lugar en acto publí
cente w d o c e h o r a s del d ía inmediata-
]h € l

 a b l 1 siguiente a aquel en que fina
l e s ; ° d e Presentac ión de proposi-

y e r» esta Casa Consistorial . 

Modelo de proposición 

"'*'• (cali ' m a y ° r de edad, vecino de 
frc-Dio r 1 e y n ú m e r o ) , en nombre 

, e n r epresentac ión de , de-<i0 

• W I P 6 r r e c t a m e n t e enterado de los f . ' " S O S - G u í e m e c u i w o u u u » , 

' s t r at i V a

 C o n d i c i o n e s económico-admi-
c? C o «v 0 f . a 3 U e h a n de regir en el concur
r o C o „ d 0 Para el suministro de hipo-
Pota^ destino a la c lorac ión del agua 
í 5 ' se c

U m m i s t r a d a a Alcalá de Hena-
d 1 S ü j g ^ P r o m e t e a realizar el mismo 
jumento a l contenido de expresados 

a y n P o r l a cantidad de (en 
cl 1 deja ? 6 r o ) Pesetas, en prueba de lo 
s n<*o s e 8 u r a d a esta propos ic ión , de-
°nal q u

 q u e l a s remuneraciones del per-
c° S e r án i ? € m p l e e n en estos servicios 

at«gorfa

 m í e r l o r e s a las fijadas para cada 
A c o r n P ° r la legislación vigente. 

v j

a ) ¿ e " a los siguientes documentos: 
siona] 8 ü a r d o cons t i tuc ión fianza pro-

N s 0 p a c i ó n jurada de no hallarse 
C > P a t i K - ? a u s a a lguna de incapacidad o 

t

 c^ Me . • 
e n c i a s

 m ° r i a comprensiva de sus refe-

así6 1 S i n d i ? C a n t e d e s u encuadramiento 
¿ c om 0 ' ? a í ° de Actividades Químicas , 

^ a y 0 r i

e i mstificativo de la condición 

A, ÍPech e n 6 1 r a m o ' 
Í I A a I á H P \ y y f l r m a del proponente.) 
' ^ca i d p p e n a r e s , 30 de abril de 1976. 

G - C , ( F l r m a d o ) . 

• ^ 4 - l 9 2 ) (o.—3.022) 

v?3Uisicióh J 0o'Wo de este concurso la 
W d « Oh u n comoresor para el Ser-

"J'ento s municipales de este Ayun-

H °bjeto H

p l a z o de entrega del cómpre 
l e ; c0rno - e s t e concurso se fija en un 

> m a l i * m a x i r n o , a contar de la fecha 
C a r a n t í a

 C L ó n del contrato. 
¡ w n i t i v a i P r o v i s i o n a l , 7.600 pesetas. 
Sla?ntaie' q u e resulte de aplicar los 
cimento I 1 ? " ' 1 1 1 0 8 , a r t ícu lo 82 del Re-

í s Local ^ o n t r a t a c i ó n de las Corpora-

¿ N a G¡¡? : P u e d e examinarse en la Se-^ ^ e n e r a l e n h Q r a s M b i l e s d e o f i . 

^i ÍS iC1Cínes : Acordado por el exce-
r̂t 6 t r á r n í U n t a m i e n t o se efectué me-

V 1 0 19 Í e , d e agenc ia , conforme al 
' s i ^ l a s r e l l a m e n t o de Contrata-

cione s Q

 O r p ° r a c i o n e s Locales, las pro-
S e c r ( f , Presentarán en dichas ofici-

MiS eoí t ! , r í a e n el plazo de diez días 
H - á ° ü ai s d e s d e e l siguiente, tam-
^ ^ a c i ó ñ l e n q u e anarezca la presente 
lia V W n , e l "Bolet ín Oficial del Es-

A i t a las trece horas del ú l t imo 
^i! ^ r t ü r a . A 

5u t .;!§ui e n ' A las doce horas del día há-
V - 0 r m e r n a i d e expiración del plazo 

s t0riaj referido y en esta Casa 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d ías 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pod rán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose en este caso la suspensión 
au tomát ica de la l ici tación. Una vez re
sueltas las mismas se proceder ía a nuevo 
anuncio del concurso. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino de 

(calle y número) , en nombre 
propio o en representac ión de , de
clara que perfectamente enterado de los 
pliegos de condiciones e informe técnico 
que han de regir en el concurso de adqui
sición de un compresor para el Servicio de 
Obras municipales, se compromete a la 
entrega del mismo con sujeción al conte
nido de expresados documentos por la 
cantidad de (en letra y n ú m e r o ) pe
setas, en prueba de lo cual deja asegurada 
esta proposición declarando cumplirá es
trictamente cuanto a las leyes Protecto
ras de la Industria Nacional y del Tra
bajo se refiere. 

Acompaña los siguientes documentos: 
a) Resguardo const i tución garan t í a 

provisional. 
b) Declaración jurada de no hallarse 

incurso en causa alguna de incapacidad o 
incompatibilidad. 

c) Memoria de sus referencias. 
d) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Alcalá de Henares, 10 de mayo de 1976. 

E l Alcalde (Firmado). 
( G . C — 4 . 1 9 3 ) (O.—3.023) 

C I E M P O Z U E L O S 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

el expediente de enajenación directa a Ja 
' Excma. Diputación de Madr id de un te
rreno de propiedad municipal en t é rmino 
de Gr iñón , al pago de " E l P ino" , de una 
superficie de 54.161 metros cuadrados. 

E l acuerdo ha sido adoptado con fe
cha 30 de abril pasado, con el "quorum" 
que la Ley determina, y el referido expe
diente se encuentra de manifiesto al pú
blico por plazo de treinta d ías hábi les , en 
los sitios de costumbre y en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, contados a partir 
de la publ icación de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Durante el plazo dicho pueden formu
larse cuentas reclamaciones se crean per
tinentes en relación con el expediente 
dicho. 

Ciempozuelos, a 4 de mayo de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 . 1 9 4 ) (O.—3.024) 

N A V A C E R R A D A 
Por medio del presente se anuncia su

basta para la ejecución de la obra si
guiente: 

Centro de Enseñanza General Básica. 
Servirá de tipo para la l icitación la can

tidad de 18.452.090 pesetas. 
La obra a realizar se verificará en e l 

plazo de seis meses, a contar del acto de 
comprobac ión del replanteo. 

Las proposiciones se p resen ta rán en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, donde 
se hallan de manifiesto los pliegos de 
condiciones, memorias, proyectos, planos 
y d e m á s documentos necesarios relativos 
a la obra. 

La garant ía provisional que ha de pres
tarse es de 461.302 pesefas, y la definiti
va será del 5 por 1Ó0 del primer mil lón 
y el 3,5 por 100 del exceso, todo ello so
bre el precio de la adjudicación, sin per
juicio de la garant ía complementaria, en 
su caso, de los números 5 y 6 del a r t ícu
lo 82 del Reglamento de Contratación. 

E l modelo de proposición se a justará al 

siguiente: 
D o n , mayor de edad, domicil iado 

en , calle de , n ú m e r o , con 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , expedido en el , por 
sí o en representac ión de que acre
dito con en relación con la subasta 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de Ja 
provincia de fecha o en el del Es
tado de fecha (según el ú l t imo que 
la publ icó) , para la const rucción de Cen
tro de Enseñanza General Básica, acepta 
en todas sus partes los pliegos de condi
ciones y ofrece efectuar la obra en las 
condiciones estipuladas en el proyecto 
técnico por la cantidad de pesetas. 

(Lugar, fecha y firma.) 

Las plicas se p resen ta rán en la expre
sada Secretar ía en el plazo de veinte días 
hábiles y hora de diez a catorce, a partir 
del ú l t imo anuncio oficial en que se pu
blique. 

E l acto de la subasta se real izará en el 
Salón de Actos del Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en que delegue, al día siguiente hábi l 
de te rminac ión de presentac ión de propo
siciones, a las doce horas. 

Para el pago del contrato existe c r é d i t o 
suficiente en Presupuesto extraordinario 
y se está en posesión de las autorizaciones 
necesarias para la validez del contrato. 

A cada proposic ión se acompañará jus
tificante de la cons t i tuc ión de la garan t ía 
provisional y declaración jurada de no ha
llarse incurso en las causas determinadas 
en los art ículos 4 y 5 del citado Regla
mento. 

Si no hubiere licitadores en esta p r i 
mera subasta se ce lebrará otra segunda a 
los diez días hábi les siguientes al que de
bió procederse a la apertura de las plicas 
de la primera. 

L a apertura de pliegos de esta segunda 
se celebrará al d ía siguiente hábil del de 
la terminación de presentac ión de las 
mismas. 

Para lo no previsto en este anuncio se 
estará a lo dispuesto en el expresado Re
glamento y pliego de condiciones. 

Navacerrada, a 3 de mayo de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.195) (O.—3.025) 
Habiendo quedado desierta la subasta 

para la cont ra tac ión de las obras de dos 
depós i tos reguladores de agua, cuyos 
anuncios fueron publicados en el "Bole
t ín Oficial del Estado" y en el-de la pro
vincia de fechas 24 y 23 de febrero úl t i 
mo, respectivamente, en las mismas con
diciones que se fijaban en aquéllos, se 
anuncia segunda subasta por plazo de 
veinte d ías hábi les para presen tac ión de 
plicas, real izándose la subasta el d ía si
guiente hábil en que termine el de presen
tación. 

Servirá el mismo tipo, fianza, modelo 
de proposic ión y demás requisitos que se 
indicaban en tales anuncios. 

Navacerrada, 3 de mayo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.196) (O.—3.026) 

E l expediente de modificación de cré
ditos, dentro del actual Presupuesto or
dinario, aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión del d í a de ayer, con el fin de 
habilitar ciertas partidas con cargo al su
perávit del año anterior, se halla de ma
nifiesto en esta Secretar ía durante el pla
zo de quince días, para oír reclamaciones. 

Navacerrada, 7 de mayo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.197) (O.—3.027) 

Los pliegos de condiciones para la cons
t rucción de un edificio con garaje y v i 
vienda y un centro de Enseñanza General 
Básica, aprobados por este Ayuntamiento 
con esta fecha, se hallan de manifiesto en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento por 
plazo de ocho días, para ser examinados 
y poder presentar reclamaciones. 

Navacerrada, 6 de mayo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.198) 

E l modelo de propos ic ión se a justará a l 
siguiente: 

D o n , mayor de edad, domici l iado. 
en , calle de , n ú m e r o , con 
Documento Nacional de IdenBdad núme
ro expedido en el , por sí 
o en representac ión de que acredito 
con en relación con la subasta 
anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de fecha , para la construc
c ión de , acepta en todas sus partes 
los pliegos de condiciones y ofrece efec
tuar la obra en las condiciones estipula
das en el proyecto técnico por la cantidad 
de pesetas. 

(Lugar, fecha y firma.) 
Las plicas se p resen ta rán en la expre

sada Secretar ía , en el plazo de veinte d ías 
hábi les y horas de diez a catorce, a par
t ir del ú l t imo anuncio oficial que se pu
blique. 

E l acto^de subasta se realizará en el 
Salón de Actos del Ayuntamiento bajo l a 
presidencia del señor Alcalde o Concejal 
en que delegue, al día siguiente hábil de 
te rminac ión de presentac ión de proposi
ciones, a las doce horas. 

Para el pago del contrato existe c réd i to 
suficiente en Presupuesto extraordinario y 
se está en poses ión de las autorizaciones 
necesarias para la validez del contrato. 

A cada propos ic ión se acompañará jus
tificante de la cons t i tuc ión de la garant ía 
provisional y declaración jurada de no ha
llarse incurso en las causas determinadas 
en los ar t ículos 4 y 5 del citado Regla
mento. 

Para lo no previsto en este anuncio se 
estará a lo dispuesto en el expresado Re
glamento y pliego de condiciones. 

Si quedara desierta esta subasta se ce
lebrar ía una segunda en las mismas con
diciones que esta primera, pud iéndose 
presentar proposiciones durante e l plazo 
de diez d ías , contados desde el siguiente 
al que debió celebrarse la apertura de las 

•presentadas, p rócediéndose a la apertura 
de és tas al d ía siguiente hábi l en que 
termine el plazo de presentación. 

Navacerrada, 3 de mayo de 1976 .—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 . 1 9 9 ) (O.—3.029) 

(O.—3.028) 

Por medio del presente se anuncia su
basta para la ejecución de la obra siguien
te: Cons t rucc ión de garaje municipal y 
vivienda. 

Servirá de tipo Dará la misma la canti
dad de 2.019.087 pesetas. 

La obra a realizar se verificará en el 
plazo de seis meses, a contar del acto de 
comprobac ión del replanteo. 

Las proposiciones se p resen ta rán en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, donde 
se hallan de manifiesto los pliegos de 
condiciones, memorias, proyectos, planos 
y demás documentos necesarios relativos 
a la obra. 

La garantía provisional que ha de pres
tarse es de 50.477 pesetas, y la definitiva 
será del 5 por 100 del primer mil lón y el 
3,50 por 100 del exceso, todo ello sobre 
el precio de^ la adjudicación, sin perjuicio 
de la garantía complementaria, en su caso, 
de los números 5 y 6 del ar t ículo 82 del 
Reglamento de Cont ra tac ión . 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
" U n i ó n Eléctr ica, S. A . " solicita licen

cia municipal para el ejercicio de la acti
vidad de d is t r ibuc ión y t ransformación de 
energía eléctr ica en Urbanizac ión "Los 
Olivos" , en calle D , con vuelta a F , de 
Mejorada del Campo. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en e l plazo de 
diez d ías , a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Mejorada del Campo, a 29 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.200) (O.—3.030) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 

Presupuesto ordinario 
En la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 682 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1976, cuyos 
estados de gastos e ingresos es tán nive
lados en la cuan t ía de 798.774 pesetas, 
aprobado conforme a las condiciones pres
critas en el ar t ículo 681 de la ley de R é 
gimen Local y en el a r t ícu lo 188 del Re
glamento de Haciendas Locales, por acuer
do de 25 de abril de 1976. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma ley en el ar t ículo 684, p o d r á n 
formular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión: Quince d ías há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayun ta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Serranillos del Val le , a 30 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G . G—4.201) (O.—3.031) 
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P I N T O 
Aprobado por el Ayuntamiento, en se

siones de 9 de diciembre de 1975 y 25 de 
marzo de 1976, la imposic ión de contri
buciones especiales por los apartados a) 
y b) del a r t í cu lo 451 de la ley de Régimen 
Loca l , por las obras de pav imen tac ión , 
red de d i s t r ibuc ión de agua y alcantarilla
do de las siguientes calles: 

1. Avenida de España . 
2. Edmundo Mer ic . 
3. Correos y parcial de la Nac ión Do

minicana. 
4. San Mar t í n , Andaraj y Almanzora . 
5. San Francisco de Asís y Barco. 
6. San Sebast ián y San Bernardo. 
7. Cuartel , Boteros y Carmen Guru-

meta. 
8. Princesa de Ebo l i . 
E l tipo de imposic ión , el 90 por 100 del 

incremento del valor de las fincas y el 
50 por 100 del coste de las obras, pero 
sin que la suma de ambos tipos suponga 
una cuota global superior al 50 por 100 
del coste de las obras. 

Las contribuciones especiales corres
pondientes a cada proyecto se ca lcu larán 
ut i l izando como base los metros lineales 
de fachada de los edificios y solares co
lindantes con las citadas calles. 

E l expediente de imposic ión se expone 
al públ ico durante el plazo de quince días 
hábi les , durante los cuales se p o d r á n pre
sentar reclamaciones ante el Delegado de 
Hacienda, que p o d r á n presentarse en este 
Ayuntamiento. 

Pinto, a 23 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.202) (O.—3.032) 

istratura de Trabajo 
número 8 de Madr id 

E D I C T O 

Don Heraclio Lázaro Miguel , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

'tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Juan Rodr í 
guez Rubio, contra don R a m ó n Or t i z 
Alonso, en reclamación por cantidad, re
gistrado con el n ú m e r o 2.367 de 1976, se 
ha acordado citar a don R a m ó n Or t i z 
Alonso, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 7 de junio, a las 
nueve y media horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 8, sita 
en el paseo del General Mar t ínez Cam
pos, n ú m e r o 27, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a don R a 
món Ort iz Alonso , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 13 de mayo de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.935) 

ÍFKOVmENCIAS JUDICIALES' 
J u z g a d o s de Pr imera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En vir tud de providencia de hoy dicta
da por el i lus t r ís imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno 
de M a d r i d , en auto ejecutivo n ú m e r o 
veint i t rés de mi l novecientos setenta y 
cuatro, seguidos en este Juzgado a instan
cia del Procurador señor Corujo López , 
en nombre y represen tac ión de don E u 
genio García González , contra don M i 
guel Angel Sánchez Serrano, en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en públ ica subasta, por primera 
vez, los bienes embargados siguientes: 

Casa que fué posada en la población de 
Barajas (Madrid), y procedía de los pro
pios de la misma, situada en la plaza de 
la Const i tuc ión , señalada con el n ú m e 
ro 7, que después se l lamó plaza de José 
Antonio , 5, y hoy se llama plaza de Mer 
curio, n ú m e r o 5. Consta de dos pisos, él 
bajo y en él, a la derecha, un cuarto sala 
y dos dormitorios; otra habi tac ión más 
interior y un portal, cocina y corral con 
pozo y pila, y el principal, destinado a 
cámaras . Se halla edificada toda ella sobre 
un á rea de 443 metros cuadrados, igual 
a 5.706 pies. L i n d a : por la derecha, en
trando, con la casa graguas, del gremio de 
labradores de dicha V i l l a ; por la izquier
da, con casa de don José Sevillano, hoy 
don Jesús Serrano, de igual procedencia 
que la que se deslinda, y por la espalda, 
con el corral, con los de la casa n ú m e r o 5, 
t amb ién de la calle Empedrada, propia de 
Ceferino Sánchez, y 5 t ambién de la calle 
de las Poderosas, que per tenec ió a don 
Juan Ort iz y Gómez , vecino de M a d r i d , 
hoy don Valent ín Jul ián y Rodr íguez , ve
cino de Barajas (Madrid). F inca n ú m e r o 
993 de Barajas, obrante al fol io 208 del 
tomo 14 de Barajas. Registro de la Pro
piedad n ú m e r o 11 de Madr id . E n la ac
tualidad, según el Perito tasador, se en
cuentra demolida la edificación y existe 
un solar de 110,75 metros cuadrados, que 
es lo que ha valorado. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o uno de Madr id , 
sito en la calle de María de Mol ina , nú
mero cuarenta y dos, piso tercero, se ha 
seña lado el día cinco de julio próximo, 
a las doce horas, bajo las condiciones s i 
guientes : 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
quinientas veint i t rés mi l doscientas no
venta y tres pesetas en que han sido ta
sados, no admi t iéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Secretar ía del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, s in cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 

Los t í tu los de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por cert if icación 
del Registro, es ta rán de manifiesto en la 
Secretar ía de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previn iéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no t end rán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédi to que reclama el ac
tor, con t inua rán subsistentes, en tend ién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 

Cuarta 

E l precio del remate deberá consig
narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Dado en M a d r i d y para su publicación 
con veinte días de an te lac ión a l menos al 
señalado para la subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a siete de mayo 
de mi l novecientos setenta y seis .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—2.596) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Don Luis Rodr íguez Comendador, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
n ú m e r o uno de Madr id , 
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 

que se sigue en este Juzgado con el nú 
mero ochocientos veinticuatro de m i l no
vecientos setenta y cuatro H , a instancia 
de " A n t o n i o Escuredo, Sociedad A n ó n i 
ma" ( E S C U R E S A ) , contra "Promal , So
ciedad A n ó n i m a " , se anuncia la venta en 
pública subasta, por tercera vez, t é r m i n o 
de ocho días y s in sujeción a tipo de ta
sación, de los bienes embargados a l a de
mandada que se descr ib i rán ; remate que 
t e n d r á lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado de primera instancia n ú 

mero uno, sito en la calle de Mar ía de 
Mol ina , cuarenta y dos, el día dos de julio 
próximo, a las doce horas. 

Bienes objeto de subasta 

Tres m i l treinta y nueve frascos de 
'Depi l Spray", a ciento veinticinco pe
setas cada uno. 

Condiciones de la subasta 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente la 
cantidad de veintiocho m i l cuatrocientas 
noventa pesetas con sesenta y dos cén-
timosi diez por ciento del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, con ocho días 
de ante lación, por lo menos.- al seña lado 
para la subasta, se expide el presente, que 
firmo en Madr id , a ocho de mayo de mi l 
novecientos setenta y seis .—El Secreta
rio, Alberto Merino Cañas .—El Magis
trado-Juez de primera instancia, Luis R . 
Comendador. 

(A.—2.597) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero dos, en los autos ejecutivos nú 
mero ciento ve in t i t rés de mi l novecientos 
setenta y cinco, promovidos por "Serven, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don A l b i t o Mar t í nez Diez, con 
don Jacinto de la M o t a Hidalgo, sobre 
rec lamación de cantidad, se saca a la ven
ta en pública subasta, por primera vez y 
té rmino de veinte días hábi les , l o si
guiente : 

Solar en t é rmino de Fuencarral, al s i
tio de "Valdeconejos", con fachada a l a 
calle de José Fontanes, con una superfi
cie de 178 metros 65 cen t ímet ros cua
drados, equivalentes a 2.301 pies un decí
metro también cuadrados. L i n d a : por su 
fachada, a l Oeste, en l ínea de 14 metros, 
en dicha calle; por la derecha, entran
do, al Sur, en línea de 12 metros 75 cen
t ímet ros , con finca de don T o m á s Torres 
M a r t í n ; izquierda, al Norte, en l ínea de 
12 metros 82 cen t ímet ros , con solar de 
que se segregó, y fondo, Este, en línea 
de 12 metros 10 cen t íme t ros , con solar 
de don Eusebio Alonso y don Alfonso 
Parja, y en otra de un metro 97 cent í 
metros, con finca de don Ange l Herrera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 7, al tomo 454, libro 146, folio 
138, finca número 11.230, inscripción se
gunda. 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cua; 
renta y dos, se ha seña lado el día veinte 
de julio p róx imo, a las once de su ma
ñana , bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de t ipo para esta primera su
basta la cantidad de ochocientas tres m i l 
novecientas veinticinco pesetas en que ha 
sido valorada pericialmente, y no se ad
mit i rá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de dicho tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los l ic i ta
dores el diez por ciento de dicha canti
dad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que el remate p o d r á realizarse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que los autos y t í tu los de propiedad 
de la finca, suplidos por certif icación del 
Registro, se encuentran de manifiesto en 
Secretar ía y los licitadores deberán con
formarse con ellos, no teniendo derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, a l 
c réd i to del actor, con t i nua rán subsisten
tes, en tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
trece de mayo de m i l novecientos setenta 
y seis .—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.590) 

JUZGADO NUMERO 2 

EDICTO 
E n los autos de juicio ejecutivo nu

mero setecientos noventa y dos de m 
novecientos setenta y cuatro, seguidos e 
este Juzgado de nrimera instancia w 
mero dos a instancia de "Compañía pv 
Expansión y Fomento del Automóvil, > 
ciedad Anónima" (CEFASA), represen 
da por el Procurador señor Castiüo^J 
vares, contra don ]ulio Antonio 1&& 
de Blas y su esposa doña Juana Marfi l 
Carrasco, sobre reclamación de cantío» 
se ha acordado sacar a Ja venta en P 
Mica subasta, por tercera vez, sin sw 
ción a tipo y término de ocho días. ^ 
menes embargados a los ejecutados, 
ios lotes que a continuación se descrié 

Lote primero 

Bienes muebles "Rosca; 

Otra vi tr ina frigorífica marca - r r 

D o s vitrinas mostradores. Una ci 
gistradora marca "Hugin" . Una m^]éc. 
cortadora de fiambres. Un b o . r n i i 2 o r í -
trico, marca "Su lva" . U n armario UB 
fico marca "Cosca" . Una amasador ^ 
ca "Prat" . U n acondicionador ae ^ 
marca "Fedor" . Valorado todo e 
ciento cuarenta y ocho mil pes e i 

Lote segundo ^ ¿ e 

Los derechos de traspaso del!°p¡ e g0. 
negocio sito en la avenida de s y^ofi-
n ú m e r o 53, bajo, de esta capitsn. & 
do en doscientas sesenta mil p ^ a r ¡ p ger 
propiedad de don Federico 
Resch. Destinado a pastelería. 

Lote tercero ,e AA loca1. 
Los derechos de traspaso f i ^ 

negocio s i to en la calle de 
roto, n ú m e r o 31, bajo, Madrid, « ^¡s-
a horno obrador de pastelería y j 0 eo 
ponde al mismo propietario. v a 

ciento veinticinco mi l pesetas. ^ 
L>icha subasta tendrá lugar en 

audiencia de este Juzgado de priu ^fi 
tancia n ú m e r o dos, sito en caí t e í . 
de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y a jai 
cero, el día trece de julio p r 0 * " ^ 5 

once de s u mañana, bajo las 
condiciones: 

Primera ^ 
Para tomar parte en la « « ^ e n * 

rán los licitadores consignar P r ^lec1 

en l a mesa del Juzgado o en e¡ 
miento destinado al efecto, una ^ 
igual, por lo menos, al diez P 
efectivo del valor de los bienes cüf 
de tipo para la segunda subast , 
requisito no se rán admitidos-

Segunda ^ ¡ a & 
L a ap robac ión del remate o ^ gu« 

judicación q u e d a r á en suspenso ¿ eJe 
transcurra el niazo señalado P* ^ 
cicio del derecho de tanteo en y e ¡ a 
ley de Arrendamientos U r b a " b ] ¿ a c i é n o 
quirente ha de contraer la o v

 tTasp&. 
permanecer en los locales, sin y 

los, el plazo mínimo de otro ¡ 0 IP 
tinarJos durante ese tiempo, v ¿ q 
nos, a negocio de la misnta 
venía ejerciendo el arrendar* ^ 

T e r c e r a , i . ced* 
P o d r á hacerse a calidad de * g ^ , 

mate a tercero. p ub J 1 ,¡ f lci3' „. 

W 
Fir 

primera i n s t a n ^ - ( A 

Dado en Madr id , P - pro- ^ 
B O L E T Í N O F I C I A L de %,eCien%)^ 
trece de mayo de n a d » 
ta y s e i s . - E l Secretar* ( F i r ^ 5 , D 
Juez de primera i n s t a * * ^ 

J U Z G A D O N U ^ 
E D I C T 0 V Í ^ V * 

Don Juan G a r c í a - M u ^ ^ 
t r á d o - J u e z de primera 
r o dos de Madr id . J t ^ . 

siguen autos ejecuti n p r 0 c » 
mi l setenta y n u e V f J W d í V > 
setenta y cinco, a n * » ?ef 
dor don Federico P m . i a l S . , - 50 
bre de "Gonva rn £ S - ^ e 
tra " H i d r o C o n s t r u c i * 
rec lamación de cant d a ^ ^ 
dado, en providencia o ^ 
» la venta en p u b l i c a / h á b U 
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reba)'a del 
nación \r¿ £ e i n t i c i n c o por ciento de ta-
áicho 'oro ! ? n e s muebles embargados en 
^quinácH n u e n t 0 » consistentes en dos 
¥a!oradas r e t r o e x c a v a c i ó n , que fueron 
% Q u i n

e n l a cantidad total de un mi -
U H

S u J ' e n t a s sesenta mi l pesetas. 
d o- sito e i S e c e l e b r a r á e n e ste Juzga
do ciw n p i s o t e r c e r o de la casa nú -
Molina H

e n t a y dos de la calle Mar í a de 
í e iunio ^ S t a c a P i t a l . el día dieciocho 
na«a. 5P

 p r o j f ú n o , a las once de su ma
duras 3 d v i e r t e : Que no se admi t i r án 
Partes ¿«T^ n ° c u b r a n las dos terceras 
^enta ¿n c a n t i d a d de un mil lón ciento 
e s t a s e í U n H P é s e t a s q u e s i r v e d e t i p 0 p a r a 

^te s e

 a subasta, y sin que previa-

? e s tablp f í °^ S l s n e » e n e s t e Juzgado o en 
4 e z Por ? m i e n t o destinado al efecto, el 
D e s se eno n t 0 d e d i c h o t ipo, cuyos bie-
Nrá har T n t r a n e n depós i to . E l remate 
cero. c e f s e a calidad de cederse a ter-

Madrin 
? s setem'a ° C h o d e m a y o de mi l novecien-

U E l í u y s e i s - — E l Secretario (Firma-
t a n ° ' a ^ i r r n a d t r ) a d 0 " ^ U e Z d G p r i m e r a i n S ~ 

(A.—2.592) 

í l J 2 G A D O N U M E R O 2 

£N EDICTO 
j s e ñ 0 r

r t T d
 d e Providencia dictada por 

do<¡ * z d e Primera instancia nú -
?ütiv 0o , ^ capital, en los autos 
? n ° V e c i J l l , m e r o setecientos noventa de 
!? 0 s por «ÍÍ° S ' s e t e n t a y cuatro, promo-
f?r el pr

 L r e c o m , S. A . " , representada 
N a , "Curador don T o m á s J iménez 
S e r o T7 don Manuel y don Jul ián 
^tidad a m a s , sobre rec lamación de 
¿as t a ' s e s a c a a la venta ' en públ ica 
. 0 día*Tu - Primera vez y t é r m i n o de 
»"ente: ° a b i l e s , y en dos lotes, lo s i -

Tjn Primer lote 
V¡". l a r a t o

 de televisión marca "Emer-
^ y r j j j p Pulgadas, con canales de 

C o l°t r n t r ^ f o r r a d o s en plást ico, skay, 

l j n Segundo lote 
^ ^ t o r n ó v i j m a r c a - S e a t 124", ma-ih u l a"do 7 . 1 1 marca "Seat L ¿ * , ma-
S r ° PA ^ a d r i d , M-699.386, motor n ú -

h ° ° 9 9 W 1 6 0 2 v bastidor n ú m e r o 
l / í r a j - matriculado el a ñ o 1968. 
I a ! a a i ^ - S u b a s t a ' ^ e t e n d r á lugar en 
! ; l a caliP ? A

e n c i a de este Juzgado, sito 
.etUa ' e Mari <?a y dn a d e M o l i n a > n ú m e r o cua
si Julio n 3 s e ba seña lado el día doce 
'aria , nroxi mo, a las once de su ma-« ' °air> i ' a i a s o n c e u c 

ba

 e rv¡rá H s i § u i e n t e s condiciones: 
d e ' re S n

 t i p o P a r a esta primera su-
S e o °nc e ¿ f . c t o del primer lote, l a suma 
Jpdo , i a

 C l e n pesetas, y en cuanto al 
J . Pese t„ c antidad de cuarenta y cinco 
¿ ^ l i W 6 1 1 q u e ban sido valorados 

cia del "Banco Mercanti l e Industrial, So
ciedad Anónima" , representado por el 
Procurador de los Tribunales don Santos 
de Gandarillas Carmona, contra don M a 
nuel Yáñez Verdugo y don Gregorio Yá-
ñez Mérida, en reclamación de cantidad, 
se anuncia l a venta en públ ica subasta, 
por primera vez y tipo de tasación, los 
bienes embargados a los demandados, con
sistentes en los siguientes: 

Urbana.—Dos pisos. Piso en l a planta 
baja o primera de la casa sita en esta 
capital y su calle de Canillas, n ú m e r o 68. 
Dicho piso mide unos 38 metros 10 decí
metros cuadrados úti les y contiene: co
medor, dormitorio, pasillo, cocina y aseo. 
Tiene cuatro huecos al patio interior y dos 
al de manzana. L i n d a : al frente, Norte, 
patio de escalera y medianer ía de la casa 
de sucesores de Mart ín Er ice ; izquierda, 
escalera, patio de luces interior y local 
comercial de la casa, y espalda, el patio 
de manzana. Su cuota en el condominio 
es de tres enteros noventa centés imas 
por ciento. Se halla inscrita en el Regis
tro de la Propiedad n ú m e r o 1, finca n ú 
mero 51.606, tomo 1.479 moderno, folio 
181. 

Dicho piso ha sido tasado en la suma 
de ciento noventa y ocho mil doscientas 
cuarenta y seis pesetas. 

Dicha subasta se celebrará en dos lotes, 
que son como siguen: 

Pr imer lote: U n a cuarta parte indivisa 
del piso antes descrito, por el precio tipo 
de cuarenta y nueve mi l quinientas sesen
ta y una pesetas con cincuenta cént imos . 

Segundo lote: Dos terceras partes de 
una cuarta parte en pleno dominio y una 
tercera parte de una cuarta parte en nuda 
propiedad del referido piso: precio tipo, 
cuarenta y tres m i l cuatrocientas seten
ta y cinco pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o tres de esta ca
pital, sito en l a calle del General Cas
taños , n ú m e r o uno, piso tercero, se ha 
seña lado el día primero de julio próximo, 
a las once de su mañana , y se previene: 

Que para tomar parte en dicha subasta 
los licitadores que así l o deseen debe rán 
consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del precio de ta
sación de cada lote por el que salen a 
subasta y sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; y 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo 
de subasta de dichos lotes. 

Dado en Madr id , a trece de mayo de 
mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de Drimera instancia (Firmado). 

(A.—2.594) 

Once cerdos de raza blanca, de unos 
60 kilos, aproximadamente. 

Diecisiete cerdas de raza blanca, de 
110 kilos. 

Diecisiete cerdos blancos de 140 kilos, 
aproximadamente. 

Tres berracos de unos 100 kilos, apro
ximadamente, blancos. 

Siete mi l gallinas H N , primera puesta, 
aproximadamente. 

U n juego de bater ías para 7.000 galli
nas, con sus correspondientes accesorios. 

Este lote sale a subasta con sujeción 
al tipo de tasación, que ha sido de un 
millón cuatrocientas treinta y dos m i l 
trescientas pesetas. 

Para cuyo acto, que t end rá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madr id , calle General Cas taños , n ú m e r o 
uno, piso tercero, se ha señalado el día 
veintiuno de junio próximo, a las once 
de su mañana, previniendo a los l ic i ta
dores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado y con arreglo a de
recho, una cantidad igual, por l o menos, 
al diez por ciento de los respectivos tipos, 
y que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los ava
lúos, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente en Madr id , a siete de mayo de mi l 
novecientos setenta y seis;—El Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—2.601) 

C ^ q u e y n o se admi t i rá postura 
ft*e exn. n ° c u b r a l a s dos terceras par-

^ e Para ? a d a s s u m a s -
fes

 c<>nsi a r p a r t e e n e l remate de-
í k e l d i e 7 * n a r Previamente los licitado-

surn,e P O r c i e n t o de cada una de 

r? de P ^ m a t e Podrá i 

lo l o s bie, 
rT Qe ^ poara real 

« e ? e lo s l r a u n tercero, 
lo» ' ° s Q r 0 t v e s s e encuentran en poder 
/e, .- upio s d — , primer 
• \ í C i l i a d c T 1 1 Manuel Romero Llamas, 
6] a ' n ü m p

 e n Albacete, calle Espoz y 
'tosí 3o n T ° v n u e v e ' y e l segundo, en 
< V e c i n J ^ l l a n Romero Llamas, con 

V ' P a s a ) "e de la Hermandad, 

~ a d r i d , nara su inserción en 
k l d e m

 U F I C I A l de esta provincia, a 
Kz Se¡s.^."{2 d e mi l novecientos seten-

de pj..^ 1 Secretario (Firmado).—El 
m e r a instancia (Firmado). 

(A.—2.598) 

I l J 2 G A D 0 N U M E R O 3 

« A l b e r r

 E D l C T O 

S N o - L d e Amuná tegu i y Pavía, M a 
lí 0 tres !? d e Primera instancia nu-

M > el n

 d e ^ t a capital. 
\ e C ! e ü t e " ' ^ e se expide cum-
V t ! ? i n s t ? r d a d o Por este Juzgado de 
^ K ' en * a n c i a n ú m e r o tres de esta 
\y e n w v i d e n - c i a dictada en el día 

d e ! J ' 0 s deudores, o sea, el primer 
Manuei Romero Llamas, 

S ^ el J ? 5 a u tos ejecutivos registra-
e c ¡ e n ¡ m e r o trescientos ochenta de 

r ° s setenta y uno, a instan-

JUZGADO N U M E R O 3 

EDICTO 
Por el presente, que sé expide a v i r tud 

de providencia dictada por el i lus t r í s imo 
señor don Alberto de Amuná tegu i y Pa 
vía, Magistrado-Juez del Juzgado de pr i 
mera instancia número tres de M a d r i d , 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
ante dicho Juzgado con el n ú m e r o qui
nientos sesenta y nueve de mil novecien
tos setenta y cinco, promovidos por la 
entidad "Granjas Reunidas del Centro, 
Sociedad A n ó n i m a " ( G R E C E S A ) , contra 
don Demetrio Herranz Pineda, sobre re
clamación de cantidad, se anuncia la ven
ta en pública, y primera subasta, t é rmino 
de ocho días , de los bienes embargados 
a dicho demandado y que se encuentran 
depositados en su poder y en su domici
l io , si to en Cantimpalos (Segovia), calle 
Huerta Perdida, número tres, los que 
salen a subasta en dos lotes por separado, 
que son los siguientes: 

Primer lote 

U n remolque marca " C o r t é s " , para 
5.000 kilos, esparcidos, de dos ruedas, ma
tr ícula M-3.830. 

U n t r a c t o r "Barreiros", matr ícula 
VA-3 .884 . 

Este primer lote sale a subasta con 
sujeción al tipo de tasación, que ha sido 
de ciento veintiséis mil pesetas. 

Segundo lote 
Sesenta lechones de 15 a 20 kilos, apro

ximadamente, blancos. 
Cuarenta y siete cerdos, blancos, de 40 

kilos, aproximadamente. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E l i lustr ísimo señor Magistrado-Juez 

de primera instancia n ú m e r o cuatro de 
M a d r i d , en resolución dictada en los au
tos de procedimiento hipotecario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria que se tramitan con el n ú m e 
ro m i l trescientos cuarenta y siete de 
mi l novecientos setenta y cinco-B, a ins
tancia de "Ingersoll Rand, S. A . " , con
tra don André s Lorente Mar t ín , sobre re
clamación de un crédi to , intereses y cos
tas, tiene acordado sacar a pública su
basta, por segunda vez, t é r m i n o de veinte 
días y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del precio fijado para subasta en 
la escritura de hipoteca, la siguiente 
f inca: 

Piso cuarto centro izquierda de la casa 
n ú m e r o 81 de la calle Víctor Pradera, de 
Madr id , que mide una superficie de 37,25 
metros cuadrados, y l inda : por su frente, 
entrando en él, caja de escalera y piso 
cuarto interior izquierda; por su dere
cha, con el piso cuarto centro derecha; 
por su izquierda, con finca de doña Luisa 
Navarro, y por su espalda, con l a calle de 
su s i tuación. A l citado inmueble le corres
ponde un porcentaje de 3,99 centés imas 
por ciento en las cosas comunes y gastos 
del edificio a que pertenece, y está ins
crito en el Registro de la Propiedad nú
mero 4 de Madr id . Precio fijado en la 
escritura, quinientas m i l pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña lado 
el d ía treinta de junio, p róximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños , uno, previniéndose a los licitado-
res: Que para tomar parte en el mismo 
deberán consignar previamente el diez 
por ciento del precio porque sale a su
basta; que no se admi t i rán posturas que 
no cubran el expresado t ipo; que los 
autos y la certificación del Registro se 
encuentran de manifiesto en la Secretar ía 
del Juzgado para su examen; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la t i tulación, y que las cargas 
anteriores y preferentes al crédi to del 
actor, s i los hubiere, con t inuarán subsis
tentes y sin cancelar, sin que se destine 
a su extinción el precio del remate, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y se subroga en la responsabilidad de los 
mismos. 

Dado en M a d r i d , a doce de mayo de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.588) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E n virtud de providencia de hoy dic

tada por el i lustrísimo seño r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o 
ochocientos setenta de mi l novecientos 
setenta y cinco, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Zulueta 
y Cebrián, en nombre y represen tac ión 
de " L l o y d Española de Automóvi les , So
ciedad Anón ima" , ( L E D A S A ) , contra don 
Juan A b a d Mur i l lo , en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes: 

U n automóvi l de turismo marca " A u s -
t in Vic tor ia" , matr ícula M-3393-L, motor 
n ú m e r o L-0769, bastidor n ú m e r o A V N -
0011362, color dorado, de 10 H P de po
tencia fiscal, en buen estado de conser
vación y funcionamiento. 

U n automóvi l de turismo marca "Seat", 
modelo 124-D, matr ícula M-3523-M, color 
blanco, bastidor n ú m e r o FA-115431, mo
tor n ú m e r o FA-203432, de 10 H P de po
tencia fiscal, marcando 37.239 k i lómet ros , 
en buen estado de conservación y funcio
namiento. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o cinco de Madr id , 
sito en la calle del General Cas taños , nú 
mero uno, piso tercero, se ha seña lado 
el día veint idós de junio próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
ciento veinte mi l pesetas al primero y de 
cien mi l el segundo, no admi t iéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe rán 
los licitadores consignar previamente en 
la Secretar ía del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en calle Meléndez Valdés, treinta y 
cuatro-treinra y seis (Autos "Anaco") , do
micilio del demandado. 

Dado en Madr id , a cinco dé mayo de 
mi l novecientos setenta y seis .—José M o 
reno.—Ante m í : José A , Enrech. (Rubri-
cadoá.) 

Y para insertarlo en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presente 
con el visto bueno de Su Señoría, en 
Madr id , a doce de mayo de mi l nove
cientos setenta y seis .—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: E l Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—2.585) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el s eño r Juez de primera 
instancia n ú m e r o seis de esta capital, en 
juicio ejecutivo n ú m e r o mi l cuatrocien
tos noventa y tres de mi l novecientos 
setenta y cinco-O, promovido a instan
cia del Procurador señor Ibáñez , en nom
bre y representac ión de "Financiadora del 
Comercio, S. A . " , contra don José Estra
da Piñuela, domiciliado en San Sebast ián 
de los Reyes, calle Sacramento, n ú m e 
ro treinta, se saca a l a venta en públ ica 
subasta y por primera vez el siguiente: 

U n a furgoneta marca "Ci t roen" , mo
delo A K S , matr ícula M - 8 4 6 0 - A M . 

Paira cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en calle del Almirante, nueve, se ha se
ña lado el día treinta de junio próx imo, 
a las once de su mañana , hac iéndose 

I constar: Que sale a subasta en la suma 
I de noventa mi l pesetas en que ha sido 

tasado, no admi t iéndose postura alguna 
que no cubra sus dos terceras partes; 
que para tomar parte en dicha subasta 
los licitadores deberán consignar previa
mente en este Juzgado el diez por ciento 
de dicho t ipo; que el remate pod rá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a trece 
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de mayo de mi l novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.582) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Juan Cálvente Pérez , Juez de pr i 

mera instancia n ú m e r o ocho de Madr id . 
Por el presente y a v i r tud de lo acor

dado en los autos ejecutivos n ú m e r o tres
cientos trece de mi l novecientos setenta 
y cuatro, seguidos en este Juzgado por 
don Pr imi t ivo Diez Pérez , representado 
por el Procurador s eño r Dorremochea, 
contra don Octavio Rehan Ordóñez , so
bre pago de cantidad, se anuncia nueva
mente por vez primera y t é rmino de vein
te días, por quiebra de la anteriormente 
celebrada, la venta en públ ica subasta de 
Jos inmuebles que a con t inuac ión se des
criben, embargados a dicho demandado: 

1. ° Piso octavo letra E , situado en la 
planta octava, sin contar las de só tano 
y baja, tercera puerta a la derecha par
tiendo de la escalera, de la casa en M a 
dr id y su calle del General Mo la , n ú m e 
ro 122. Dicho piso se compone de vest í 
bulo, dos habitaciones, cocina y cuarto 
de baño . Tiene dos huecos al patio i z 
quierda. L i n d a : al frente, con paso de 
acceso que parte de la escalera; izquier- , 
da, entrando, piso letra D de la misma ¿ 
planta; derecha, piso letra F de la mis
ma planta; fondo, patio izquierda. Ocupa 
una superficie geométr ica de 30 metros 
y un dec íme t ro cuadrado. Su cuota en el 
condominio es de cero enteros y noventa 
y cinco centés imas por ciento. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 1 de Madr id , al libro 1.526, folio 
106, finca 53.155. 

2. ° Piso cuarto derecha de la casa 
sita en esta capital, calle de Ramiro II, 
n ú m e r o 7, con vuelta a la de Esquilache, 
n ú m e r o 12. Es tá situado en la cuarta 
planta del edificio, sin contar la de só
tanos n i la baja, a la izquierda del mismo 
mirando desde la primera de dichas ca
lles. M i d e una superficie de 109 metros 
y 90 dec ímet ros cuadrados, distribuida en 
vest íbulo, pasillo, comedor, cuarto de es
tar, tres dormitorios, cuarto de baño , co
cina, oficio, dormitorio y aseo de servi
cio, y tiene una terraza a la calle de Ra
miro II. L i n d a : por su frente, al Oeste, 
con el descansillo de la escalera, por don
de tiene la entrada, y el montacargas, pa
tio y piso izquierda de la misma planta; 
izquierda, entrando, al Norte, con la calle 
de Ramiro II ; derecha, al Sur, patio y 
finca de Rafael Laguna, y fondo, con 
finca de herederos de Joaquín Menén
dez. Tiene asignada una cuota en elemen
tos comunes de seis enteros y sesenta 
centés imas por ciento. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 5 de Madr id , al tomo 814 del 
archivo, folio ,71, finca 30.685. 

3. ° Local comercial n ú m e r o 5 de la 
casa sita en Madr id , calle de Juan R a m ó n 
J iménez, n ú m e r o 2. Está situado en la 
planta baja del edificio, sin contar la de 
só tano . Se compone del local propiamen
te dicho y sus servicios. Tiene una su
perficie de 54 metros cuadrados. L i n d a : 
al Oeste, con galería de acceso; al Sur, 
con local n ú m e r o 7; al Este, con facha
da, y al Norte, con local n ú m e r o 3. Tiene 
asignada una cuota cn elementos comu
nes del edificio de cero enteros doscien
tas noventa milésimas por ciento. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o siete de Madr id , al tomo 498, 
l ibro 121, sección segunda, folio 236, f in
ca 7.783. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante , 
n ú m e r o once, se ha señalado el día vein
tiocho de julio p róx imo, a las once de 
su mañana , fi jándose como condiciones: 

Primera 

Servirán como tipo para la subasta, que 
se celebrará por. lotes independientes por 
cada uno de los inmuebles, las siguientes 
sumas: seiscientas m i l pesetas para el 
primero; un millón quinientas mil pesetas 
para el segundo, y seiscientas cuarenta y 
ocho mi l pesetas para el tercero, y no se 
admi t i rán ofertas inferiores a los dos ter
cios de esos tipos. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

r án los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
en efectivo del tipo del inmueble por el 
que se propongan licitar, s in cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Podía hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los t í tu los de propiedad de los i n 

muebles, suplidos por certificaciones de 
los Registros, y unidos a los autos, esta
rán de manifiesto en la Secre tar ía de este 
Juzgado para que puedan examinarlos 
quienes deseen tomar parte en la subas
ta, p rev in iéndose a los licitadores que 
debe rán conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros, y, asi
mismo, se les previene que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al c réd i to del ejecutante, con
t inua rán subsistentes, en tend iéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Quinta 
E l total precio que se ofrezca por cada 

inmueble habrá de quedar depositado 
dentro de los ocho días siguientes a su 
aprobac ión . 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con la ante
lación de veinte días hábi les , por lo me
nos, al señalado para la subasta, se ex
pide el presente en M a d r i d , a doce de 
mayo de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—-El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—2 .586) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

D o n Faustino Mol l incdo Gut ié r rez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo y Secretar ía del que refrenda, 
se siguen autos de juicio ejecutivo n ú 
mero doscientos sesenta de mi l novecien
tos setenta y uno-S, a instancia de "Re 
nault Financiaciones, S. A . " , contra don 
Pedro J iménez Manzano, en rec lamación 
de cantidad, y por resolución de esta fe
cha, he acordado sacar a primera y pú
blica subasta, t é r m i n o de ocho días y de
más condiciones que luego se expresarán , 
los siguientes bienes muebles de la per
tenencia del demandado: 

U n au tomóvi l marca "Renault", mode
lo R-8 T.S., mat r ícu la M-705.158, tasado 
pericialmente en cuarenta y cinco mi l pe
setas. 

Para el acto del remate se ha seña lado 
el día veint i t rés de junio p róx imo, a las 
once horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en calle del Almirante , 
n ú m e r o once, segundo, y se previene a 
los licitadores: 

Primera 
Que para tomar parte en la l ic i tación 

deberá consignarse previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento p ú 
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda 
Que no se admi t i r án posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera 
Que el remate p o d r á hacerse a cal i 

dad de ceder a un tercero. 
Dado en M a d r i d , a siete de mayo de 

mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.600) 

J u z g a d o s Mun ic ipa les 
NOTIFICACIONES DE SENTENCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
A Julio Nieto San José, que tuvo su 

ú l t i m o domici l io conocido en M a d r i d , 
calle de Reyes Magos, n ú m . 13, se le da 

vista por t é rmino de tres días de la tasa
ción de costas practicada en el juicio de 
faltas n ú m . 187 de 1975, que asciende a 
5.262 pesetas, y a cuyo pago fué conde
nado por una falta de daños por impru
dencia; requir iéndosele , al mismo tiem
po, para que de no impugnarla compa
rezca en este Juzgado municipal n ú m . 6 
de los de Madr id , si to en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m e r o 3, 
segundo.^ y satisfaga las responsabilidades 
pecuniarias que le fueron impuestas, bajo 
apercibimiento de que si no lo hace le pa
ra r á el perjuicio a que haya lugar en de
recho, para lo que dispone de un plazo 
de cinco días siguientes al anterior. — 
Asimismo se le notifica el auto dictado 
en dicho procedimiento, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

A u t o . — E n M a d r i d , a 15 de marzo de 
1976.—Vistos los preceptos citados y de
m á s de general aplicación el señor don 
Serafín González Mol ina , Juez municipal 
del n ú m . 6 de los de esta capital, por 
ante mí, el Secretario, dijo: Se concede 
indulto total al condenado Julio Nieto San 
José de la pena de 750 pesetas de multa 
que le fué impuesta por sentencia de 11 
de noviembre ú l t imo , y ejecútese la sen
tencia por cuanto a los d e m á s extremos 
se refiere; p rac t íquese tasación de costas 
y dése vista al condenado por tres días , 
mediante edicto que se publ icará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia .—Así 
lo p roveyó , m a n d ó y firma expresado se
ño r Juez, de lo que yo, el Secretario, doy 
fe.—Serafín Gonzá lez .—José Galán. (Ru
bricados.) 

Madr id , 20 d e marzo de 1976. 
(B.—1.306) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E n las diligencias de juicio verbal de 

faltas que se siguen en este Juzgado, se
ña ladas con el n ú m . 1.001 de 1975, Dor 
lesiones en accidente de circulación de 
León Osiel Cohén y contra Constantino 
González Pérez , se ha dictado sentencia 
con fecha 24 de marzo de 1976, publi
cada en el mismo día de su fecha, y cuya 
parte dispositiva dice así : 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
con toda clase de pronunciamientos favo
rables a Constantino González Pérez . 
Not i f íquese esta reso luc ión por edictos a 
León Osiel Cohén , declarando las cos
tas de oficio.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis G u 
t iér rez de Ojesto. (Rubricado.) 

Y para que sirva de edicto de notifi
cac ión en forma a Constantino o, mejor 
dicho, a León Osiel Cohén , cuyo actual 
domici l io o paradero se desconoce, y 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, expido el presente, 
que firmo en M a d r i d , a 24 de marzo de 
1976. 

(B.—1.377) 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 734 de 
1975, seguido por lesiones, contra G lo 
r ia Porra Valencia, se ha dictado senten
cia con esta fecha, en la que se absuelve 
a la denunciada Glor ia Porra Valencia de 
la falta que se le acusaba, dec larándose 
de oficio las costas causadas. 

Y para que sirva de notificación a G lo 
ria Porra Valencia expido la presente en 
Madr id , a 30 de marzo de 1976. 

( B . - 1 . 3 0 7 ) . 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 641 de 
1975, seguido por lesiones, contra Fran
cisco Sáinz Sáinz de Baranda, se ha dic
tado sentencia en el día de hoy, por la 
que se absuelve al denunciado Francisco 
Sáinz Sáinz de Baranda de la falta que 
se le acusaba, dec l a r ándose de oficio las 
costas del juicio. 

Y para que sirva de notificación a Rosa 
Mar ía Enr íquez Luis expido la presente 
en Madr id , a 30 de marzo de 1976. 

(B.—1.308) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 916 de 
1975, seguido por escándalo , contra Evan
gelina Esteban Pérez , se ha dictado sen
tencia en el día de hoy. por la que se 
absuelve a la denunciada Evangelina Es
teban Pé rez de la falta que se le acusaba, 
declarándose de oficio las costas del 
juicio. 

Y para que sirva de notificación a 

Evangelina Esteban Pérez eXP* l 9 7 í . 
sen té en Madr id , a 30 de r n a ^ ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E n el juicio de faltas á ¡ \9 . 
este Juzgado con el mim. ^ r Jo¿ 
en v i r tud de denuncia formulada^. . ¿ 
Esteban Prieto Fernández, que nacw 
L a Encrucijada (Oviedo) el día 2 de J 
de 1943, hijo de Esteban y de Djg jJ 
soltero, empleado, con domicilio uii 
mente en la avenida de América, fl« 
ro 37, de esta capital, hoy eri igJ o r 

Paradero, sobre lesiones, se d i c r o , 0 , 
tencia con fecha 11 de marzo de 
Por la que se absolvió al denunciado ^ 
nando R o m á n Lopo y se declarare-i 
costas de oñeio. .. e C el 

Y para que conste su inserción s ¡ f . 
B O I . E T I V O F I C I A L de esta p r ^ f ' 3 ' c ¡ 3 n -
v a de notificación en forma al den ^ 
te José Esteban Prieto Fernández, n ^ 
encuentra en ignorado paradero, • ¿ ¿ 

l a presente en Madr id , a 5 de a 

1976. 4.381) 

E n los autos d e i u * o * ^ 
dos en este Juzgado c o n ^ 
de 1976, en vir tud de denu h e Z , q 
por Mar ía Isabel Garaa S ¿ e 9 
nació en Segovia el 10 de* pitera, 
hija de Casimiro y de Gara. u t , t f 
pleada de hogar 1 . ? * * ^ ^ 
mente en la avenida de ^ 
ro 173, octavo C, hoy 
deroTsobre lesiones P<* 
perro, se d i c tó sentencie, 
de marzo, por la que ^ e¡ 
denunciado. inser^ sjr-

Y para que conste su ^ c i a > r 

B O L E T Í N O F I C I A L de estai ^ 
va de notificación e n } ° r . m

c „ v C t i Sa» 
nunciante Mar ía IsabelI o p Si a 

que se encuentra en M ^ 1 

expido la presente ceou 
9 de abril de 1976. (B-

J U Z G A D O 
E n el expediente de n»c ^ ] o S } 

guido en este Juzgado vo ^ t r a la 
bajo el n ú m . 36 de D " rec*1 

del Carmen M o y a J ° ¿ I C E : 

rded^ ¡i 
día 

del Carmen M o y a ? ^ Y í c e : 

sentencia, que copiada <" 7 & y ¿ 
Sentencia 4 - E n M f % 0 r d « ^ 

de 1976.—Vistos por ei ¡¿pal 
Bento Cabrerizo, Juez ! 

1 cK 
Juzgado; y . . . « r t a del 

Fa l lo : Absuelvo a Ben [ P . 
M o y a Soto de los hechos ¿ e g c 
declarando de oficio el P ^ ¡ f i C 3 C > ? % 

Y para que sirva de no ^ ¿ o 
ta del Carmen Moya S>oi 
senté ; . d e 1976- g 6) 

M a d r i d , a 7 de abril de ^ . 3 » 
(G. C—3.185) - ? 

E n el expediente f ^ * ^ 
guido en este Juzgado P° a P 0 
el n ú m . 951 de ^ 7 5 - í d o 1» 
Cáscales Mar t ínez , na , , a b r > ¿ 
cia, que copiada dice. 7 d>.* ; 

S e n t e n c i a . — E « M a d r i * ^ es 
1 9 7 6 . _ Vis tos P ^ u n i c * 8 1 

Bento Cabrerizo, Juez 
Juzgado; y . . . ov.c 0lver y , , loKc\o 

Fal lo : Que debo abso d e 
r e a l e s i * 1 * ! _ r td0 Fal lo : y u e , n C Z , - ¿ e 

Francisco Cáscales ¿¿o 
chos denunciados, c¡ec ¡fl» ¿ 
el pago de costas d e n o c i d o 

Y para que s l % a r t í n e z . 
Francisco Cáscales 
presente. . r i l de i y 138' 

M a d r i d , a 7 de abril 
(G. C . - 3 . 1 8 6 ) L 4 « 

E n el juicio de c ¿ £ * £ 
1975, seguido por est , s e , f l 
dro Monja García, se o cofl ^ 
fecha 9 de enero de g r r e s , 
a la pena de dos días ^ i S > 
nizac ión y costas. e l s ¡ r j * 

Y para su inserción e ? u c q l ) . 
o i A L ' d e la P r o v i n ^ ^ o d f > > . 
notif icación al f e d e r o , f ¿t * 
halla en ignorado P | J a fliaj j.39» 
sen té en Madr id , a W ( j . s 
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